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i
?*rupus!olo3i condenada por la  Santa  Sedet

'aR I’oaiirei potest ac debet cum progressu, cura liberalismo et cura recenti ci». 
víl'uié sese reconciliare et componere.» I DIARIO DE LA TARDE,

Proposición oendenads por Is San ta  Sede¿
oEl Romano Poüliute puede j  tlebe rev-oucíiiarie y avenirse coa el progreso, con el liUe- 

ralismo y cod la civilización moderna.u

Pebcios desdscricio».—En Madrid: •  r3. al mes.—En Próvineias; • ©  rs. al mas y « O  por trimestres 8h casa de los comisio- 
:-ad«s y t  •  rs. al mes y trimestre en la admiiistracion.— En el E xtranjero:  •  O  rs. trimestre.—En ÜUraman rs. trimes­
tre.—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.

■ ■! ‘Al. I]<—,

Puntos dh scscricioh.— Jíad rid : En la Administración, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamítndi, López, Bailly-Bailliere , CuesU y Lizcano.—Provineioí: En los puntos que w  anuncian el ultimo día de cada mes.

En el discurso de Thiers he?faos visto que es­
te ha combatido la política imperial en Italia y 
el convenio de 15 de Setiembre, verdadera fo- 
tografia de ésta política, con toda la fuerza que 
podía esperarse de quien no buscando la base 
en los principios de justicia eterna, y no ha ­

blando la lengua verdaderam ente católica, 
atiende sólo á las prescripciones del derecho 
estricto, y examina la cuestión que tra ta  desde 

el punto de viíta de la utilidad.
Sin értíbargo, el juicio que emitió el señor 

Thiers respecto al convenio franco-sardo, ha te ­
ñido mucho de exacto, pues se le puede com ­

pendiar en la idea que expresó de que con él á 
la revolución se le ofrece la perspectiva de en ­

tregarle á Roma, mientras que al mundo ca tó ­
lico le ofrece la perspectiva de la conservación 
de la soberanía temporal.

Este y otros golpes incurables asestados con­
tra la política bonapartista por el Sr. Thiers, 
reclamaban la salida al palenque {iaflamenta- 

rio de la lengua más hábil del Imperio, y en 

efecto, el Sr. Rouher, ministro de Estado, r e ­
cibió encargo para contradecir al antiguo mi­

nistro de Lu í ; Felipe.
Desentiéndonos de la saña con que el señor 

Rouher impugnó la calificación de innecesaria 

y anti-política que Thiers aplicó á la guerra  de 
18o9, pues los ataques personales del orador 
bonSpartista más que nada probaban que los 
golpes del orador orlear¡ista habían sido certe ­
ros, Vamos á consignar algunos pasajes del dis­
curso del ministro de Estado de Napoleon III 
relativos á la significación verdadera del conve­

nio , pero no ciertamente porque reputemos 
exacta su calificación.

Dijo el Sr. Rouher que la política 
ta  en Italia estaba descri 

en la

p ar tís - 

erfécta claridad 
ua  INa^leon 111 escribió á Víctor 

ianuel en la época en que reconoció el reino 
de Italia, asi como también lo estaba en todos 
los despachos rslativos á este reconocimiento: y 

continuó diciendo;

(lOcupamis á Roma y^Tn.«aiiios seguir ocqpándoia 
hasta que circunstaacia< fiavorables nos permiian sus­
tituir con garantías de otra especie la garantía qne 
iioy tsaeraos. Los intereses católicos empeñados en la 
contienda son tan grandes y respetables como los in­
tereses italianos, y ademas tienen extensión mucho 
m ayor<

»No es mi intento hablar ahora de los suce.<os de 
1860 que motivaron la suspensión de las relaciones 
diplomáticas con Italia; pero porque lo sé, türmo que 
á los ojos de la mayoría inmensa de los franceses, la 
aboticion de la potestad temporal pontificia en los 
actuales Estados de la Santa Sede, y sobre todo, la 
coexistencia en Roma del Papa y del Rey de Italia, la 
considera diclia mayoría como golpe asestado contra 
la conciencia religiosa y como una anomalía política. 
Italia necesita pensar ahora en cosas que no sean pro­
mover la resolncioa de problemas tan temerosos, y 
así espero que sus hombres de Estado no tardarán en 
comprender qtie á fu  energía y patriotismo ofrece 
campo ráás provechoso la tarea de unir sólidamen­
te los diversos elementos que lioy forman el reino ita­
liano...

uMe propongo, pues, examinar cuál es la significa­
ción verdadera del convenio de 15 do Setiembre.

«Se divide éste en dos partes muy distintas: la si­
tuación exterior, y la interior en lo relativo á los Esta­
dos romanos.

»Respecto i !a parte primera, liemos dicho al pais 
en donde bolle un elemento revolucionario que ame­
naza perpétuamente al territorio pontificio: « No sólo 
espetarás tú, sino que harás que se respeten las fron­
d a s  do aquel territorio.» ¿Por ventura es este com­

promiso equívoco é incompleto? No, que es expreso, 
absoluto é ineludible.

«Por consiguiente, ni directa ni indirectamente, 
ni ayudando á la revolución ni consintiendo que ella 
obre por sí, podrá Italia ver atacados los Estados de la 

sin qu0 <e li cbo quede anulado el convenio. 
Sin emlflrgo, furnia sus dudas acerca de la
validez ®ste compromiso, en el lenguaje con que *e 
han expres&do en el Parlamento italiano ciertos hom­
bres de Estado; pero estéa todos seguros en que, á 

-.iia'Jtíira que del lado allá de los Alpes sean mayores 
las nieblas que se intente levantar para oscurecer este 
compromiso, serán mayores y más ciaras las luces 
con que se le alumbrará del lado de acá, y mayor 
nuestro empeño en la defensa déla  Santa Sede. Fran­
cia que ha firmado el compromiso, hará que sea obser­
vado.

,.El convenio réconoce, es cierto, la unidad de Ita­
lia; pero también consagra las fronteras de los Esta­
dos de la Iglesia. Respeta la actual organización ita­
liana) prohíbe mayor desarrollo.

))En cuanto á la parte segunda del convenio, la 
que se refiere á lo interior de los Estados puntificios, 
¿qué establece? Que el Papa tiene derecho para fur- 
inar un ejército compuesto, no sólo de lumauos, sino 
con católicos de todas partes.»

El Sr. Itouher lice que en dichas partes com- 
piaude también á t  rancia , pero á condicion de 
quíí los IVauceses que se absten en aq u t l  ejér­
cito obtengan permiso del Gobierno francés. 
Despues continúa diciendo:

tld» , pues que por una parte se quiere decir á los 
italianos que se les dejará á Roma, y por otra se quie­
re decir á los católicos que esto no será.

El convenio en este punto es explícito, y sin em ­
bargo se le niega claridad, llamándole velo que Itilin 
se tomará el cnidade de romper. Señores, no es cier­
to. Aquí no hay ningún velo. Italia nada tiene que 
descubrir , y si acaso alguna vez intentara laeerr- 
lo , nosotros sabríamos hacerla respetar sus obligti- 
ciones...

»En Italia habrá á un tiempo dos soberanías; pero 
ninguna de ellas absorberá á la otra.

«También hay quienes lamentan que reconozcamos 
derechos en el pueblo romano. Pero estos derechos 
existen y los reconocemos, bien que distinguiendo.
Un pueblo tiene derecho para modificar su régimen 
en ciertos casos....

Pelletan: Acogemos vuestra declaración, y..it. 
(Ruido).

Rouher: Me interrumpe el Sr. Pelletan, y dice que 
acoje mi declaración respecto á que un pueblo tiene 
derecho para cambiar su Gobierno interior. ¿Y quién 
le duda? Pero si no es el pueblo, sino una minoría 
facciosa quién intenta derribar al Gobierno, la ma­
yoría tiene derecho para aplastarla. (Viva adhesión, 
dice el extracto 

»Sí: llegado él caso de que Italia quiera absorber la 
soebranía romana, la cuestión italiana variaría, por­
que ya no se trataría de una cuestión monárquica, si- 
ho de equilibrio europeo.»

El ministro en tra  luego á exponer esperanzas 
de ver reconciliadas á Roma y la Italia, y desde 
este terreno, en donde sólo un bonapartista tie­
ne valor para en tra r, alienta con im perturbabi­
lidad de escuela que sólo el deseo de contíHar 
pudo detener el coráje de Napoleon III cuando 
fueron invadidos Nápoles y los Estados Pontífl- 
cíos, y di^spues añadií que S. M. Imperial no se 
salió con la ^ a ,  porque los^pícaros mazzinia-

conciliadora dice R ou her  q ue  ya se  pu ede  h a ­

c e r ,  po rq ue  A sprom onte  h a  separado  p a ra  

siem pre  á  los im píos fieros de los im píos m a n ­

sos de Ita lia . P e ro  com o si todavía  no  las t u ­

v ie ra  todas consigo, añ ad e  R ouher: 

oGuárdese Italia de poner sus miradas codiciosas 
en ese territorio, que comprende pocaa leguas y que 
sostiene una poblacion de puco más de 600,000 al­
mas, pocíjue si nu, correrá un peligro muy grande. Si 
Italia qufere no meterse en un mal paso, que no pien­
se en Roma. Si quiere librarse de la revolución y da 
la muerte, que no piense en Roma. Y si quiere alejar 
complicaciones en Europa, que no piense en Roma.

«Estas no son amenazas que yo la dirijo, sino con­
sejos.... Pero el Pontificado é Italia deben coexistir 
baje pena de muerte para la segunda.»

AI discurso de Rouher que d q am o s  ex trac ­

tado, contestó «I Sr. Thiers; y aunque tenia 
sangre en el ojo, con calma supo descartar su 
personalidad, y entre otras m uchas cosas, r e ­

ducidas todas á decir al ministro bonapartista 
que la política cuyo defensor era , por tanto co­
mo había abusado de sus palabras ha llega­
do á punto de que ya nadie crea en ellas, dijo 
lo que sigue:

(iPero veamos ahora el punto esencial del debate. 
¿En qué situación se ha colocado el Papa con relación 
a Italia? Sj dice que el Papa se ha obstinado en su 
Non possumus; que no lia querido hacer concesiones, 
que Itaiia por el contrario las ha heclio, y que era pre­
ciso tomar una deterniinaciou, poique laocupacion de 
llonid no había de ser indefinida.

»E1 Papa es un Soberano regular, un Soberano que 
cuenta mil años de existencia; se le han arrebatado las 
cuatro quintas partes de sus Estados, y cuando se 
niega á ceder la quinta, se le liamaobstinado ysedice 
que rechaza toda conciliación.

Tan cierto es que lo que se pretende es arrebatarle 
el resto de sus dominios, que si alguno de los minis­
tros italianos hubiera dicho e n lu r in  que el Gobierno 
iba á establecerse definitivamente en Florencia, el 
convenio no se hubiera votado, pues sí se ha aprobado 
ha sido considerándolo como uu progreso hacia Roma.

lié ahí la situación en que se ha colocado al Papa, á 
quien se llama obstinado porque rechaza las llamadas 
proposiciones que se le han hecho. Jamas se le lia di­
cho: Os quedareis con Roma y el territorio de San 
Pedro. Esa es la verdad. (Murmullos.)

Es verdaderamente escandaloso el querer despojar 
á un Soberano de sus Estados bjjo el ridículo prfetex- 
to  de unidad de lengua ó del principio de las nacio­
nalidades. No quiero ahora hablar.de este principio, y 
sólo me limitaré á dejir que un Gobierno regular debe 
emplear lo ménos posible ese lenguaje que pone al 
mundo en conmocion. En cuauto al principio de la 
unidad de lengua, preciso es tener en cuenta que no 
en tuda Francia sa habla el francés. En nombré de 
este ridículo principio se ha dicho á un Soberano tem- 
poial: (iDadnos vuestios Estados,» y á un Pontíli- 
ce respetable: «Dadnos vuestra fe.»

»Lo que ha pasado en Palia aflige á las gentes hon- 
ra Jas y peusadoras ¿Sabeis lo que ba producido la 
vio'acion del derecho en Italia? Pues ha cautado la 
pérdida de Dinamarca. Esas malhadadas teorías acer­
ca de la unidad de lengua y del principio de las na- 
cionaíidades, son las que U han perdido. No ya sólo cu 
oon^llleruClon al Papa declaro peligrosísimo ese 
principio, sino en consideración á todos los Estados 
pequeños. Los Estados pequeños son indispensables, 
porque colocados entre los grandes les impitien hosti­
lizarse, y ejercen una influencia saludable por lo mis­
mo que son pequeños, porque su voz se pronuncia

»¿Qué garantía ofreceis al país? ¿El convenio de IS 
de Setiembre? Podria ser una garantía , si no tuviese 
más que una interpretación, pero deja de serlo desde 
que lía sido interpretado de dos maneras distintas. Los 
italianos tienen una interpretación, que no es la vues­
tra ni mucho ménos. ¿Qué sucederá , pues? que los 
italianos llevarán su capital á Florencia, y despues de 
diez y oího meses os dirán : «nosotros hemos cum­
plido lo que senos había impuesto:» y entónces, á 
pesar de la diversidad de opiniones , ¿dejareis ó no á 
Roma? Esto as lo que quiero que lae digáis, y veo que 
no dais contestación, 

i / .  Guerouít:Se  evacuará á Roma.
M. Thiers: Si adivinais los secretos del Gobierno, e.s 

preciso que me lo digáis. (Risas.) ’
»Decís que proporcionáis al Papa los mediosde sos­

tenerse; que le permitís formar un ejército. No igno­
ráis que el Papa tenia ya un ejército ántes de CSs- 
teMíidardo; nadie creia que el Gobierno francés aban­
donase á aquel ejército; aún no había sido invadido e 
reino de Nápoles.

nCreiase gencralfcente que el tratado de Villafranca 
seria más estrictamente ejecutado, y que Francia ha­
ría respetar los derechos de los Principes italianos. 
Esto rae habían hecho creer las palabras de los seño­
res Baroche y Billault. Si, creíase entónces que el 
gran duque de Toscana seria sacrificado á eso que se 
llaáia espíritu de píogreso, pero que se respetaría al 
resto de Italia.

uEatónees se conservaban algunas esperanzas,y por 
esto algunos jóvenes franceses á cuyo frente se halla­
ba un bravo general, cuyo nómbrese ha pronuncia lo 
aq u í, animados por un sentimiento de honor, se tras­
ladaron á Ruma para presentar su pech» á los ejérci­
tos de Italia y evitar la invasión del territorio Pontifi­
cio. Entónces aun se contaba con las simpatías del 
Gobierno francés. Mas hoy, ¿quién se presentará? 
¿Os parecerá extraño que el Papa no quiera aceptar 
ta le ; ofrecimientos, cuyo fin es para todos claro y 
evidente ménos para el Gobierno francés?

hallar soldados para el Papa

en el estado a c t u a l ^

«Se ha üupueslo c ’i el convenio tiene un dobic sen- - siempre eq favor del derecho y de la justicia.

in im os, porque nadie cree •
• ,^^** í**üB !flngar la exis- 

ria que con su .sacrificio hubiese de
toncia de 1a soberanía temporal del Pontífice?

»¿Y el dinero? ¡Ahí ya nos habíais de dinero, decís 
que vosotros lo tunéis para sostener el ejército ponti­
ficio. ¿Lo teneis realmente? Con este motivo han in­
terpelado á los ministros en el Parlamento de Turin: 
y ¿han prometido algo? En manera alguna; nadaban 
prometido; de suerte que se quedarla el Papa sin ejér­
cito y sin dinero. Notad, pues, que el Papa aceptando 
esta transaccioa veudna á autorizar el despojo de que 
lia sido victima. ¿Creis esto posible?

»Al decir que ti  Papa por su obstinación ha estorba­
do io(lo arreglo, ya no puede hablarse cen formalidad. 
Le habéis puesto en una situación en la que no puede 
sostenerse por si mi^mo.

«¡Ahsílhay un medio: proporcionarle vosotroshom- 
bres y  dinero. Pero esto seria lo mismo que conservar 
el ejército francés, lo cual seria más digno para el 
Padre Saíito.

».Miéntras exista en Rema el ejército francés, los 
Estados Pontificios no serán atacados, y no se verá 
obligado el Papa á inundar con sangre el suelo de San 
Pedro para soitenerse en el Vaticano. (Sensación.)

«Nada hay en la convención que pueda tranquilizar­
nos, sino es una cosa que desgraciadamente no puede 
tomarse por lo sério. Hablo de la libertad de acción 
que se reserva el Gobierno francés, que viene á sig­
nificar que 51 dejamos á Roma, lo cual es cosa que su­
pone diticil de prever, tendremos la facultad de volver 
á ocuparla.

uUabeis prometido evacuar á Roma si Italia cumple 
sus compromisos, y no veo cómo podréis dejar de 
cumplir vuestra promesa. En cuanto al Papa, en cuan­
to á los católicos, os habéis reservado el derecho de 
volver en ciertos casos y esta es la única garantía que 
os queda.»

TELEGRAMAS.
P arís, i 9.

Los periódicos de Nueva-York alcanzan al 8 .
El general Sheridan persigue constantemente al ge­

neral Lee.
Continúa la batalla entre confederados y federales 

desde el lúnes.
Dicho general Sheridan anuncia que tendrá efecto 

un choque muy sério cerca de Burkeville.
Lee ha sido derrotado á las inmediaciones de 

Well.
lian caído prisioneros en poder de los federales cin­

co generales del ejército del Sur, gran número de in­
dividuos de tropa y bastantes cañones.

Sheridan abrigaba la creencia de que Lee se ren­
diría.

El general Sherman empezó su marcha el 1.'^ de 
Abril.

La caballería federal está á cinco millas de Mobila. 
Ha empezado ya el ataque.

El oro está á loO 3(4.
Et algodón á 33-86.

Nüeva- Y obk, 8.

El ministro Mr. Seward, á consecuencia de un 
vuelco del coche en que iba, se ha roto un bra­
zo. Merced á una pronta y tiábil cura , se encuentra 
mejor.

El juez do Uerold Mr. Capbell, ha entablado nego- 
ciaciunes de paz con el presidente Lincoin.

Méjico, 23.

Continúa In pacificación del país.
El cabecilla Romero y otros tres individüo.s, han si­

do ejecutados.
PARi-t, 19.

El Czar llega mañana por la mañana á París.
El viórnes por la mañana aale para Niza.

N iza, 19.

El Príncipe imperial de Rusia se encuentra bas­

tante grave. La enfermedad que le aqueja es reblande­
cimiento de la médula espinal.

Pakis, 19.

El Emperador Napoleon estará ausente de Francia 
cuarenta dias. Durante este período la Emperatriz di­
rigirá los negocios del Estado, én calidad de regente, 
con asistencia del Consejo de Estado.

Rio-Jaseiro, 24 de Fdbrero.
El tratado de rendición de la ciudad de Monte.video 

ha sido atacado vigorosamente por la prensa bra­

sileña.
El ministro plenipotenciario del Brasil en Montevi­

deo ha hecho dimisión.
El Gobierno brasileño ha declarado en su Diario 

oficial que cumpliría y haria cumplir el tratado de 
rendición.

P akis, 19.
En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior es­

pañol, á 42 5|8; el 3 exterior á 00 0¡0 ; la diferida á 
00 0)0; la amortizable, á 00 0)0; el 3 por 100 francés 
á 67-5S, y el 4 1(2, á 96-00.

Lóndres , 19.
Los consolidados ingleses quedaban da Oí á 1(8.

Según las noticias traídas por el correo relativas á 
las últimas batallas trabadas en el Estado de Virginia, 
estas comenzaron con una que se empeñó el viérnes 
31 de Marzo, y que se prolongaba con vicisitudes d i­
versas el sábado, cuando Sheridan logró Dinquear la 
derecha de los separatistas en Five-Forks btation, so­
bro el ferro-carril de Southside y arrollar los cuerpos 
que componían su derecha sobre las divisiones del 
centro, tomándoles muchos cañones y haciéndoles 
muchos prisioneros.

El domingo muy temprano ordenó Grant un ataque 
general en tanto que Sheridan, en su prsiciondela 
víspera, continuaba acosando al enemigo. Despues de 
una lucha desesperada lograron los federales rompe*" 
por varios puntos las líneas de los separatistas. Estos 
se retiraron entónces á sus trincheras de Petersburgo 
y durante la noche evacuaron silenciosamente la ciu­
dad. Graut no tuvo noticia de este movimiento hasta 
el día siguiente y envió el grueso de su ejército en 
persecución del enemigo.

la misma hora el general Weitzel, encargado por 
¿efender las posiciones federales al Norte del 

, , do que Richmond había sido evacua­
rlo ames, aquella ciudad,
do igualmente, hacia Gobier-
donde, al decir del despacho oficial din 
BO de Waohington, le recibieron los bahitanlc¥Tl 
las más vivas úeiaoslraciones de alegría.

Otras versiones dicen que el abaodono de la ciudad 
había principiado el 26. El domingo por la noche fue­
ron vOiados los buques-arietes que liabia en las aguas 
del James y las obras de defensa de la orilla.

Ha habido grandes regocijos en todo el pais con 
motivo de estos resultados. En Nueva-York vacaron 
los tribunales y estuvieron casi enteramente suspen­
didos los negocios. En Washington se celebraron 
meetings de felicitación y hubo repique de campanas 
y salvas de artillería.

En uno de estos meetings el vice-presidente Johns- 
ton, declaró que si le llegaba á coger á Jefferson Da- 
vis seria colgado veinte veces más alto que Anzan.

Lincoln estuvo el viérnes , sábado y domingo en 
City-Point; el lunes entró en Petersburgo , y se ase­
gura quealdia siguiente 4 de Abril visitó iacasadeJef- 
ferson Davis en Richmond. Afiáde^e que el presidente 
piensi preclamar un decreto de auiuistía desde la ca­
pital separatista.

Las correcpondencias convienen unánimemente en 
que lo que dtcidió de la suerte de la lucna, fué la ma­
niobra de Sheridan en Five-Forks-Station, de qne án­
tes hemos hablado.

Los últimos despachos del general Grant anuncian 
que esta se hallaba en Wilsou Station á 2ü millas al 
Oeste de Petersburgo. Sus tropas avanzaban en la es­
peranza de alcanzar á Lee , que creía estuviese al 
Norte del Appomatox, en retirada sobre Lynchbuigo. 
Cari todas las casas de campo estaban convertidas en 
hospitales de campaña para los heridos separatistas. 
Grant añade que continuará persiguiendo al enemigo 
tan léjos como lo considere útil.

En cuanto á Lee , que lleva cuareLta y ocho horas 
de delantera sobre el venceder, es probable que trate 
de reunirse con Johufton en la Carolina del Norte, 
fundir con el ejército de aquel los restos del suyo , y 
ver sí es posible reorganizar la resistencia.

No es difícil de calcular por consiguiente que 
tengamos un par de semanas de sesiones polí­
ticas, interesantes, palpitantes y aún borrasco­
sas. Hay grande empeño, sin em bargo, en g uar­
dar la mayor m oderación: hay cierta aíectacion 
de órden, da silencio y com postu ra ; pero lo 
afectado no puede ser duradero.

Hemos citado el nombre del general Prim  en­
tre los .senadores que tienen pedida la palabra, 
y este hecho revela desde luego al curioso lec­
tor que los señores grogresistas han tenido al 

fin la bondad de salir de su retraimiento. ¡Gran 
suceso para aquellos que estaban apesadum­
brados por la ausencia del partido progresista 
en una y otra Cámara! Si nosotros hubiésemos 

participado de esta pesadum bre, sentiríamos 
ahora el inefable alborozo en que rebosan cier­
tos periódicos por todas sus coyunturas. Pero 
como tom amos lo del retraimiento con m ucha 
calma, la aparición del partido progresista en 
el Senado ni nos enfría ni nos calienta.

Y apropósito de esta aparición. Acabamos de 
recibir Las Novedades, uno de los órganos más 
autorizados de ese partido , y en vano hemos 
recorrido todas sus columnas buscando el jui­

cio que le merecía un hecho sino grave por lo 
ménos extraordinario. El periódico puro no lo 

menciona siquiera. ¿Q lé significa su silencio? 
¿Será desaprobación de la conducta de los se­
ñores conde de Reus, Olañeta, Gómez de la 
Serna, Cantero y D. Cirilo Alvarez? ¿Será el se­
ñor Olózaga más consecuente, más duro que 
aquellos correligionarios suyos? Y en tal caso, 
¿tendría el Sr. O ózaga la misma severidad de 
principios, la misma infl¿xibilidad de carácter 
si fuera senador ó tuviese á su disposición cual­
quier otra tribuna parlamentaria?

Otro hecho también raro . Cuando el señor 
Calderón Collantes principiaba á explanar su 
interpelación, hicieron su entrada solemne y 
triunfal en la alta Cám ara los re f  ridos sena­
dores progresistas, y aprovechándose el orador 
de aquella  circuustancía, la consignó hábil­
mente en su discurso, enoareciendo la impor­
tancia del debate, que obligaba á los progre­

tas á abandonar su voluntario retraimiento.
— esta parte  del discurso del interpe- 

Pues
lante do laLuíon iitTeral noapars  
todela sesión; por manera que los progresisC 
lio saben á esta focha, p j r u u o d e  sus periódicos 
al ménos, que el jefe de su partido, el general 

Prim  ha vuelto á  tom ar asiento en el Senado, 
tiene pedida la palabra en el Senado, ha de ha­
b lar hoy ó m añana ea  el Senado, y coa otros 

jefes im portantes de su partido , ha salido, 
al ménos por unos cuantos dias, de su preñado 

retraim iento.
¿Qué pasa aquí? Volvemos á preguntar.
Una importantísima carta de Barcelona que 

publicamos dias pasados, nos decía que pro ­
gresistas y demócratas hacían esfuerzos ex­
traordinarios para contener la revolución, te ­
merosos del socialismo que se viene índudabie- 
niente tras eiia. ¿Habrá en efecto progresistas 
que traten de coiiteueria y progresistas que la 
quieran á todo trance? ¿Pertenecerán á la pri­
mera categoría ios sunaiores que ayer tomaron 
asiento en la alta Cámara?

Esto es lo más curioso que olrece la sesión 
de ayer, prescindiendo del fondo de ella., acer­
ca tlel cual hablarem os cuando hayamos oído 
la contestación del Gobierno á las acusaciones 

que ayer le dirigió el Sr. Calderón Coliantes.

EL PENSiMliüNTu M A N O L
tf^KCD 20 D I  ABRIL 1865.

Ayer principiaron en el Senado los debates 
acerca de  los sucesos ocurridos en esta córte en 
los días 8 y 10 del corriente. Inauguró esta 
contienda el señor ministro de la Gobernación, 

manifestando que el Gobierno estaba dispuesto 
á contestar á  la interpelación anunciada el día 
10 por el Sr. Calderón Collantes, y toda la se­
sión lué invertida con el liíscurso pronunciado 
por este señor senador. Hoy debe contestarle el 
Sr. González Brabo, y como la contestación ne­
cesariamente h a d e  ser larga, y tienen que h a ­

cer uso de la palabra el Sr. Gasset, capitan ge­
neral de Madrid, el marques de Molins y el ge­
neral Prim , no es probable que los debates te r ­
minen hoy ni acaso mañana.

Pero concluidos que sean en el Senado, se 
reproducirán inm ediatam ente en el Congreso,

El Sr. Calderón Collantes, senador del Rei­
no, miembro de un partido conservador, y anti­
guo magistrado, sabia ayer, al pronunciar su 
catilínaria, que había sido denunciada la pro> 
testa del periodismo amotinador contra la con­

ducta del gobernador en los sucesos de los dias 

8 y 10.
Es decir, el antiguo magistral lo Sr. Calderoa 

Collantes, sabia que esa protesta pende de juicio 
de un tribunal, y por consiguiente que así como 
puede ser absuelta, puede ser condenada.

Pues bien, este antiguo m agistrado, abusando 
de su fuero de senador, no solamente ha heclio 
publica la dicha protesta en el Ssnado sino que 
ha  exigido que se la inserte en ei E xtractooticiat 

de la sesión.
Y efectivamente, de sus resultas, hoy los pe_ 

riódicos insertan todos la misma protesta se­
cuestrada del conocimíeuto público, y sometida 
al juicio de los tribunales.

Tenemos, pues, que el Sr. Calderón Collah- 
tes, senador dol reiuo, ha usado de su inviola­
bilidad parlarnenuuía para hacer público en e l ,  
Senado uu documento que la potestad pública 
quería tener secreto. Bi Sr. C tlJeroo  Collantes, 
iniembro de un partido conservador, ha hecho 
público un documento secuestrado por el Go­
bierno en calidad de subversivo del órden pií- 
btico ó depresivo dei principio de autoridad. El 
Sr. Carlderon Collantes, antiguo magistrado, hapara donde \a  saben nuestros lectores que tan ­

to oposicionistas como ministeriales, están agu-  ̂ hecho la apología de un documento pendiente 

lando  las arm as. del juicio de un  tribunal.

1
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monedas de oro, plata y cobre, un ejemplar de las 
ordenanzas de! establecimiento, otro de la Gacela y 
Diario de Avisos, y el acta del cerenionial, se cubrió 
con una lápida da mármol; y deapues de echar S. M. 
una pelh de cal con una paleta de plata, se colocó en­
cima otra gran piedra cuadrada.

Al efecto, tiraban de unos cordones de seda sus 
majestades, el Principe y la Infanta doña Isabel, al 
pase que empujaban y daban movimiento á la piedra 

el arquitecto Sr. Villajos, autor y director del pro­
yecto, el Sr. D. Angel Silvestre Pozas y un hijo de es­
te. Un familiar del señor Patriarca descubrió algunas 
j'ruces labradas en la piedra y la cnmiliva regresó á 
*a tienda de campaña raíénlras el Clero recorrió el ter­
reno y lo bendijo.

Despues dijo una Misa rezada el señor Patriarca, y 
terminada esta, el Capellan administrador del Buen 
Suceso, Sr. Iglesias y Barcones, leyó un bello discurso 
alusivo á este acto, con loqua quedó terminada la ce­
remonia, retirándose la Real familia.

El Sr. Pozas obsequió con un eiquisíto refresco á 
varios de los convidados. El mismo señor había dis­
puesto que se colocaren unos toldos sobre un terra­

plén aun desmontado, para que una parte del pú­
blico pudiese presenciar con alguna comodidad este

Sesiones cual- |  salón del S e n ^ d ó / í n r ; : : ” *!'""'^®^’’ I
A la entrada del sitio donile se va á edificar la igle­

sia, se había levantado un arco, sobre cuyo fronton se 
leían en un targeton las palabras Fides, Spes, Chari- 
tas, lema con que el arquitecto Sr. Villajos presentó 

concurso su proyecto.
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5  ̂ S Cuenta por docenas las poblacio­

nes incendiadas, por millares los fusilamientos 

sin formacion de causa y por miles de millares 
las prisiones y horrores de toda especie, pre­
senta un espectáculo semejante ai que acaba­
mos de presenciar? ¿Es c ieno  que hay que acu­
dir áRusia y á la infeliz Polonia para encontrar 

hechos parecidos?
Pues si todo esto es cierto, la consecuencia 

no puede ser ud  simple cambio ministerial.
Pero si de tan pivorosas premisas se deduce 

tan sólo la necesidad de que á los siete ú ocho 
hombres que nos gobiernan sucedan otros tan ­
tos de sus propias ideas y doctrinas , claro es 
que !as premisas son evidentemente exagera- 

rad as , son falsas, aun  en concepto de los mis­

mo que las presentan
El discurso del Sr. Calderón Collantes es un 

cuerpo monstruoso y disforme, con cabeza de 

gigante y piés de enano. Si la parte  inferior ha 
de corresponder á la superior, era  menester 
acusar á los ministros, formarles causa y ahor­

carlos.
Cuando esto no se pide, ni siquiera se insinúa, 

sehal es de que ninguna confianza se tiene en 
ios cargos que se dirigen al Gabinete por su 
ccnducta en los pasados sucesos.

Leemos en La Patria  lo siguiente:

«Hoy ha llegado á Midrid, de vuelta de su expedi­
ción á Murcia, el Sr. Nocedal; y hoy, según se dice 
ha celebrado una confercDCia con dos personajes de 
la situación, y dec'arado que los últimos sucesos 
traen decididamente al lado del Gobierno. No nos sor 
prende, ni mucho inéuos.»

L a Patria se equivoca; lo cual no nos sor­
prende, ni mucho ménos. El Sr. Nocedal llegó 
ayer de Murcia en ef-icio; pero no ha celebrado 
conferencia ninguna con dos personajes ni con 
ninguno, de la situación, ni ha dicho á nadie si 
los sucesos últimos le traen, ó dejan de traerle, 
decididamente al ludo de Gobierno. El Sr. No­
cedal sigue pensando que en todo litigio entre 
la insurrección y el G obierno, ponerse del lado 
de la insurrección y apadrinarla , es acto notorio 
de insensatez, hijo del despe J io  y del inm ode­
rado dbseo de subir al poder á toda costa y de 
cualquier modo. Poro sigue pensando igual­
m ente que las revoluciones, rnotin ;s, asonadas, 
tum ultos y bullicios, se deben prevenir, lo cual 
es más humano, más patriótico, y de mejores 
resultados que vencerlas en las calles ó castigar 
á sus fautores y cómplices. Pero ¿con qué dere­
cho hablan de estas cosas La Pátria  y demás 
compañeros de la Union liberal, que detienden 
en todos los puntos el sistema represivo, y com ­
baten el preventivo, defendido constantemente

dU-

..isedumbre 

..j algunos de los pre- 

.c aquella capital. Eu pocos dias un 

gracioso corresponsal que tiene El Pueblo en Pam - 
}Iona, le ha escritodos veces denunciándole dos 
hechos gravísimos, ó por mejor decir, uno con­
sumado y otro frustrado. Es el primero un ser ­
món predicado por el sábio y venerable Padre 
E lcarte, religioso carmelita exclaustrado, res­
petado y querido de todos los honiados vecinos 
de Pamplona y de toda su provincia, en la que 
es bastante conocido. Pues es el caso, que este 
señor predicó en la iglesia de San Agustín de 
aquella capital, tomando por asunto las perse­
cuciones de nuestro Señor Jesucristo y de los 
Santos Mártires, hasta llegar al actual Pon 

tifice.
El piadoso corresponsal de E l Pueblo a tri­

buye al Padre Elcarte el haber llamado here- 
ges encarnizados á los liberales , enemigos y 

asesinos del Padre Santo, que estaban condena­
dos y sin medio de salvación. Basta conocer al 
Clero católico, y basta conocer como nosotros 
conocemos al reverendo Padre Elcarte, para 
comprender todo lo inverosímil do semejantes 
imputaciones. Pero sea como quiera, el bueno 
del corresponsal salió del templo aturdido y 
escandalizado y diz que del mismo aturdimien­
to participaron, i;o ya los liberales más ó ménos 
avanzados, sino carlistas de pura sangre , pero 
carlistas de buen fondo é instrucción, que re 
probaban el hecho en sociedadej, calés y pa 
seos. Por fortuna nosotros también tenemos en 
Pam plona un dignísimo corresponsal, persona 
tan respetable por lo ménos como pueda serlo 
el que se dirige á E l Pueblo, el cual en una de 
sus últimas cartas  nos refiere cnanto ha pasado 
acerca del sermón del Padre Elcarte, con la se 

guridad de que su relato no podrá ser desm en­
tido con verdad por persona alguna. El sermón 
del Padre Elcarte está escrito, y e a é l  nada hay 
absolutamenta nada , que sea ceasuraMe.

üicese, em pero , que el orador habló de la 
proposición 80 de las contenidas en el Syllabus 
y que la explicó ni más ni ménos que en el sen 
tido en que la han explicado el P a p a , el Car 
denal Vicario y los Obispos. Esto es lo ocur 
rido. Sin em bargo , el tribunal eclesiástico, que 
sabe por demas lo que exige el cumplimiento 
d esús  deberes, entiende ya eu el asunto, razón 
por la quo no po iemos decir una palabra más 

acerca de él.
El otro caso esel que llaman el Padre Urra e 

dia de Dolores. Este señor no es ningún religio 
so, es un Sacerdote de mérito, doctor en sagra 
da teología, y uno de los más distinguidos ca te  
dráticos del Seinínaiio conciliar. La obrería de 
San Lorenzo le habia encargado el sermón de

lo

no y  San  Cesáreo, mártir^

^ ..*aizo , á las siete y media de la ma- 

..afen tró  en el puerto de Montevideo, con 50 
días de navegicion, él vapor de guerra traspor­

te Marques de lu Victoria.
El dia 13 del propio mes llegó á dicha bahía 

a  fragata acorazada Numancia. Según asegura 
el Mercantil Español de aquel p u n to , la N u ­
mancia ha hecho un excelente y rápido viaje 
desde Cádiz. En cuanto hubo fondeado , salió 
para ponerse al lado de la goleta de varor Vad- 
Ras ,  conduciendo al señor con andante do la 

estación D. Manuel Balando, y remolcando una 
lancha de un buque de guerra ingles en que 
iba un oficial de la m arina Real británica, para 
ofrecer sus respetos al jefe de la Numancia.

El ministro plenipotenciario del P e r ú , gene­
ra l D. Domingo Vallo Riestra, ha  llegado á Ma 
drid acompañado de su tamilia y de su secre­

tario el Sr. Barrenechea.
Si Castilla ha triunfada en el Perú como pue­

de acontecer, la comísion del Sr. Valle-Riestra 

acabará ántes de comenzar.

Del Canal de Isabel II, def 
de JODO rs. 80(0 anualí

Ayer tarde á las tres fué recibido por S. M. la 
na en audieucia particular el ministro residente de su 
majestad el Rey de los Países Bajos, que tuvo la hon­
ra de poner en sus Reales manos cartas de su So­

berano.

Ayer á las doce se reunió el Consejo de ministros; 
pero habiendo interrumpido la discusión en que se 
ocupaban para asistir al Senado, anoche volvieron á 

continuarla.

Dice La Correspondencia-,

«Ayer á la una han celebrado en el Congreso una 
conferencia los diputados á Córtés de esta capital, 
bajo la presidencia del Sr. Fernandez de la Hoz, para 
ocuparse de la conducta que deberán seguir en la 
discusión acerca de los sucesos del 8 y li>. Los seño­
res Bayo y Mendez Alvaro votarán con el Gobierno; y 
los señores marques de la Torrecilla, Torrerauri (es­
tos dos son unionistas) y la Hoz en contra , debiendo 
este ú ltim o, en caso de que llegue á ser necesario 
hacer uso de la palabra á nombre de sus compañeros 

en contra del Gobierno. El Sr. Alvarez no ha asis­

tido por hallarse ausente.

Dice L a Correspondencia:

«En la Caja de nuestra escuadra del Pacifico in­
gresaron e H 5  de Marzo último 2.400,000 reales que 
el Gobierno del Perú se apresuró á entregar , por 
efecto de la reclamación que le habia dirigido el ge­
neral Pareja , respectiva al cambio de las tres letras 
de un millón de pesos cada una que dieron en pago 
de la indemnización estipulada en el tratado de 2 de 
Febrero , puesto que fueron expedidas por 600,000 
libras esterlinas, cuya suma , al cambio corriente , no 
formaba los tres millones de pesos á que asciende la 

indemnización.»

Ayer tuvo efecto, como dijimos, con gran solem­
nidad , la colocacion de la primera piedra para los 
cimientos de la iglesia-hospital del Buen-Suceso, en la 
Montaña del Principe Pió.

A eso de la una , la música de artillería y el ruido 
de los cojlies, anunciaron la llegadi de SS. MM. y al­
tezas, y salló á recibir á la Real lamí lía el señor Pa­
triarca, con capa pluvial, acompañado de los capella­
nes de honor de altar y coro.

En el sitio destinado á la ceremonia , que era en 
frente á la nueva manzana de casas del Sr. Pozas , se 
habían colocado dos lindis y eipaciosas tiendas de 
campaña, pertenecientes á a Real Casa; una destina 
da á descanso de la régia comitiva, y otra para el Pre­
lado oficiante y Clero. Delante de la primera se habia 
colocado una mesa, donde .se ha firmado el acta. Poco 
más adelante se hallaba el sitio destinado á la primera 
pidra, en una hondonada del foso da cimentación en 
la parte que corresponde al primer arco toral de la 

‘¿quierda.
Leida por ei señor Capellan administrador del hos 

pílal del Buen Suceso el acta de esta solemnidad, fue 
ron firmándola por su órden gerárquíco. SS. MM., el 
Príncipe de Asiúrias, la Infanta doña Isabel, los In 
fantes D. Eorique y D. Sebnstian, el duque de Bailén 
conde de Balazote, marqueses de Nuvalíches y de Al 
cañices, generales de Ahumada y Lemery, y otros va 

entre ellos el alcalde-cor—  . . "i j  , L. i r í o s  nersonaies as is teu tes , c u n o  cMua DI ,
Dolores, uno de los principales de esta pobla- i y g| teniente alcaide del distrito,
clon, y el Sr. Urra se lisponia á subir al púl- . g| p^gia^o oficiante rezó las preces de ritual y se 
pito, Miando pocas horas ántes recibió un reca- | |g L^tania Lauretana

do dúl Párroco de San Lorenzo, excitado, según pasó en seguida la comitiva al sitio destinado á la 
por nuestros amigos? Quo no se quejen  de las ' este decia, por qI señor gobernador civil, quien colocacion de la primera piedra, y despues de poner 
naturales consecuencias d esú s  propias opinio* ' sin contar con el Prelado , parece insinuó la ' en un h u e c o apropósito una caja que coEtenia vanas

®*ipital, donde pasará la neclie, saliendo maña- 
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Prince& - S. A. R. la
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Kyev por la mañana habrán comparecido ante el 
tribunal especial de imprenta varios editores de pe­
riódicos y algunos de los firmantes en la protesta con­
tra los actos del Gobierno para sofocar los sucesos 
ocurridos en Madrid la noche Jel 10. Hoy seguirán h g

declaraciones en el juzgado y las apologías del señor
Collantes en el Senado.

En una carta do París, que publica La Iberia, lee­
mos lo siguiente:

«Entre los españoles que están aquí hace dos ó tres 
meses veo muy amenudo al Sr. Mazo, que se mueve y 
agita extraordinariamente, sin qu# pueda saberse á 
punto fijo los asuntos de que se ocupa.

También se ve frecuentemente á D. Mauricio López 
Roberts, quien, según me han dicho, no ha podido 

conseguir que sirva á la Union liberal un salo periódi­
co de París.»

En
«os.

Anoche i  las nueve celebrarían en el Congreso una 
reunión los senadores y diputados vascongados y al­
gunos capitalistas importantes de las indicadas pro­
vincias, para tratar de la cuestión de cédulas hipote- 

cirías.

En los pasillos del Congreso se ha asegurado ayer 
tarde que el gobernador civil de Madrid habia presen­
tado la dimisión de su cargo. Hasta las siete de la 
tarde podía asegurar La Correspondencia que la di 

misión no había sido presentada.
Hoy mismo por la mañana insiste en que el señor 

Gutierrez de la Vega no ha hecho renuncia de su car 
go. Por nuestra parte no sabemos tampoco si dicho 
funcionario ha dimitido ó no su empleo, cosa que no 
es indí.'speusable para que deje de desempeñarlo; pero 
JO que sí podemos decir es que anoche no sólo se daba 
por seguro que dejaba de ser gobernador de Madrid 
sino que se citaba como su sucesor á D. José de Za­

ragoza.
El León Español dice lo que La Correspondencia. 

y este tiene motivos para saber la ve;dad. Allá ve­

remos.
---------------

Y dice La Correspondencia:

Ayer se ha remitido al ministerio de Gracia y Jus­
ticia, por la audiencia de Madrid, una nota de los jue ­
ces que han presenciado el acto de levantar cadáve­
res y recojer heridos en los últimos lamentables acon­
tecimientos. Esos jueces son los de la Audiencia, Bue- 
navista, Congreso y Centro.

Por órden del gobernador civil de esta provincia se 

ha procedido por el juzgado de Buenavista á la for­
mación de una causa para averiguar con exactitud el 
número de muertos, heridos y contusos que hayan 
ocurrido en dicho distrito coa motivo de los últimos 
sucesos de la noche del 10.

«Estas averiguaciones, según dice U  Correspon­
dencia, parece que se harán oon presencia de los an­
tecedentes que da Lo Hemocracia en la lista que pu­
blicó con tal motivo, y por lo tanto las diligencias 
cree que no sólo se practicarán en este distrito, sino 
que se harán extensivas á todos los de Madrid.»

La Libertad publ.ca hoy las siguientes líneas;
«Ayer á las dos de la madrugada se ha cometido un 

verdadero atentado, de resultas del cual pudo haber 
sido víctima el soldado que estaba de centinela en ei 
polvorín del cuartel de la Montaña del Príncipe Pío.

A la hora citada , momentos ántes de ser relevado 
el centinela, y en ocasion de estarse paseando, oyó 
una fuerte detonación, producida por un disparo de 
trabuco, á juzgar por el estrago que en una de las 
puertas del polvorín causaron cinco balas que ss en­
contraron allí clavadas, y las cuales se hallan en po­
der del juzgado militar, quo instruye las oportunas 
diligencias.

El agresor huyó apénas hizo su disparo, y el centi­
nela alcanzó á ver cómo .se aprovechaba de lo acci­
dentado de aquel sitio para escapar impunemente.

Este hecho, que nos consta de un modo positivo 
'» --s iem pre  habría tenido gra redad, hoy la alcanza
quo El cobarde que descargó su arma sobre 

mucho m i ju  no Caso de que hubiera
un infeliz sobado, i ■ » v«i.»i¿«uM,LUinnnriria h a -  
realizado w  crímin'il intento, ¿qué se p r o v ­
eer en e.' polvorín? ¿Por qué eligió como victima que 
penss/xi inmolar, al centinela que guardaba dicho 
punto, y no á otro cualquiera de los del cuartel?

Deseamos que la acción del tribunal militar ex­
clarezca un asunto quf oresenta hartas señales de 

misterioso.n

i j L T m A  a o R A

Continuando la discusión comenzada ayer en 
el Senado, el Sr. González Brabo ha suplicado 
al señor presi lente que ántes de reanudar su 
discurso permitiese hacer uso de la palabra á 
los señores que ayer la pidieron para alusione» 
personales duran te  el discurso del Sr. Calderón 
Collantes. En consecuencia ha hablado breve­
mente el Sr. Gasset, para explicar y defender su 
conducta, asi como la de las autoridades en los 
pasados sucesos, objeto del debate. El señor 
marques de Molins ha referido el mal trato  d# 
que fué objeto por parte de un guardia.

El general Prim  ha hablado para protestar 
contra la conducta del Gobierno, al que ha, 
concluido llamando vándalo, palabra que des­
pues ha retirado.

El duque de Veragua ha  pronunciado tam ­
bién algunas palabras en defensa del Gobier­
no, refiriendo lo que á él mismo ocurrió , y di­
ciendo que no habia sido la conducta del Go­
bierno como se la presentaban.

Despues ha ocupado también brevemente la 
atención de la Cámara el Sr. Aleson, por la alu­
sión que el general Gasset habia hecho á la 
conducta severa empleada en la represión de 
un motin ocurrido en Galicia años atrás.

Despues del Sr. Aleson ha continuado el 
ministro de la Gobernación su discurso ayer co­
menzado, y sigue haciendo uso de la palabra en 
el momento de en trar en prensa nuestro n ú ­
m ero. ________  ^ _________

TELEGRAMAS.
(Servicio particular de El Pensamiento Espaíhol.)

P a r í s , 20 .

Habiendo publicado los periódicos de la ta r ­
de noticias contradictorias y exageradas re la ti­
vas al viaje- del Emperador, y habiendo la 
France asegurado «¡ue S. M. -estará cuarenta 
d ia sa u a 'n te  de París, el Consfi/uíiomie/declara, 
en su número de hoy, que el viaje del Empe-

«A pesar de cuanto se dijo ayer tarde y durante í rador es cierto; que el dia en que principiará no 
(oda la nocli" última,podemos asegurar quehasta aho- j está fijado todavía, y qu3 S. M. \o l \e ra  _

“ . m  u  J l l c h  J , , ™  l» ,a  dimitid, el c¡. despues de  una breve p . r m a n e n c .  e n U
___Aa ■ ArffeÜíl* . „

ra DO es
alcalde corregidor de Madrid, señor conde de Belas-

coaín.»
De esto nada hemos oiáo.

Parece que ayer á última hora, han acordado reu­
nirse en s3sion los señores que componen la minoría 
de la diputación provincial.

Argelia. .
El Monitor dice que , según informes espe­

ciales , puede asegurar que el Gobierno perua ­
no tiene los medios de obrar energieamente en 
los cuatro puntos donde ha estallado la insur­
rección.

N izz a , 19 (por la noche).

El estado del gran duque heredero de Rusia 
sigue oireciendo sérios temores.

Su e n f e r m e d a d  ha sido calificada hoy de
El Espíritu Público dice que por personas que per- I ^jigningitis cerebro-espinal

tenecen á la diputaciou provincial, sabe que anteayer j De un inoineiito á otro llegarán á esta ciu­
dad el gran duque Meklemburgo y el duque de 
D arm stadt.

no asistieron á la convocatoria , porque tuvieron una 
junla en la cual trataron de varios asuntos, consumie­
ron en ella el tiempo , y algunos parece que dieron 
oídos al insidioso consejo de u» personaje que pasa 
por grave y de talento , quien les dijo que la corpo- 
racion no podia ser disuelta miéntras legalmente no se 
la citara tres veces por el Gobierno; que esperaran los 
diputados la triple citación, y'luego concurrieron. Con 
este motivo pregunta el citado periódico: «¿Qué se

i

i-Ln I» Bolsa se h ín  cotizado los valoree á los precios 
sigaieutes

Título.'! del 3 por 100 consolidadiv 45-70 publ. 
Títulos di'J S por 100 diferido 40-50 publicado. 
Deuda amortizable de primera clase 00-00 publ. 
Deuda amortizable de segunda id., 24-00 pnb. 
Deuda del personal, 21- 05 no publicado. 
Obligariones del Estado para subvención de ferrf-

ha pretendido, .si la noticia es cierta? ¿Burlarse de la |  (irriiea, 77-00 publicado,  ̂

autoridad?» '
no publ

Ayuntamiento de Madrid



CÓRTRS
S E I V A D O  .

PRESIDENCIA D Et EICMO. SEÑOR SURQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 
de Abril de 1865.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El S“oado oyó con s«ntiraiento una comunicación 
del Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, Pti la cual partipa- 
ba el falleciinieutu de su seüor paoio el señor senador 
Lt. Antonio Alcalá Galiano , y otra conuinicacion del 
señor presidente del tk)nsejo de ministr«s, participan­
do también, coa fecha 12 del corriente mes , el falle­
cimiento del Sr. D. Antonio Alcalá Galiano , miniitro 
de Fomento.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
señor presidente del Consejo de ministros , en la cual 
participaba, con fecha 1-i del corriente m e s , que su 
majestad so habla servido señalar la hora de las tres 
de la tarde del dia 16 del mismo para recibir la dipu­
tación de señores senadores encargada de presentar á 
la sanción el proyecto de ley concediendo un suple­
mento de crédito al ministerio de Fomento.

Asimismo lo quedó de otra comunicación en que el 
expresado señor presidente del Consejo de ministros 
trasladaba de Real órden, con fecha IB del actual, el 
Real decreto por el cual S. M. la Reina (Q. D. Q.) se 
babia servido nombrar ministro de Fomento al señor 
D. Manuel Orovio , cuyo cargo había quedado va­
cante por fallecimiento del Sr. D. Antonio Alcalá Ga­
liano.

Quedó publicada como ley y se acordó quo se ar­
chivara la relativa á conceder al ministerio de Fomen­
to un crédito extraordinario de 40 millones de reales.

Pasaron á la comision de exámsn de calidades los 
documentos presentados por el Sr. D. José Maria .Mar 
tinez de Pisón, conde de Cirat, y por el señor duque 
de Berwlk y Alba á nombre de su hijo D. Cárlos 
Stuart Alvarez de Toledo, conde del Montijo, con el 
fm de acreditar la aptitud legal de los expresados se­
ñores para el cargo de senador por derecho propio.

Pasaron á la comision que entienae en el proyecto 
de ley ampliando el uso del crédito á las compañías 
mercantiles constructoras de obras públicas una ex­
posición da la junta de agricultura , industria y co­
mercio da Barcelona, y otras de varios comerciantes 
de Gerona, tenedores de obligaciones de farro-carriles.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discu­
tirse en la próxima sesión los dictámenes de la comi­
sión de exáinen de calidades relativos á las de los se­
ñores D. Francisco de Bi)rja Tellez Girón, duque de 
Jíscalonj; U. Fernando de Guillamasy Castañon, mar­
ques de Sanfehces; D. Narciso de Ileredia, marques 
de Ileredia, y D. Fernando Minsilla y Orive, conde 
del Castillo delTajo.

Prévio anuncio del señor presidente, ju ró , tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la segunda sección 
el Sr. D. Luis Cerero y Alvarez.

El señor ministro de la GOBERNACION (González 
Brabo): Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor ministro de la GOBERNACION (González 

Bralxi): El Gobierno de S. M. está dispuesto á contes­
tar á la interpelación que le dirigió en la última sesión 
el Sr Calderón Collantns.

El Sr. CALÜERON COLLANTES: Pido la palabra.
El señor PRESIDEN TE: El señor Calderón Collau- 

tes tiene la palabra.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores senado­

res: pocas ocasiones hay más graves y solemnes que 
esta en que tengo el honor de dirigir la palabra al Se­
nado. La concurrencia inusitada de señores senado­
res, la asistencia en los concurrentes á las tribunas,
¡a gente que por falta de local ha temdo que quedar á 
la puerta de este recinto, todo ello revela la gravedid 
de la discusión á que tengo el honor de dar principio. 
¿Y por qué tal excitación en los ánimos? ¿Por qué 
tanta curiosi .ad? ¿Por qué ese afán de penetrar en el 
recinto do las leyes, en el lugar en que se sientan los 
senadores del reino?

¿Será la importancia política y parlamentaria del 
senador que tiene la honra de dirigir su voz al Sena­
do? ¿Será el deseo de oir sus palabras? Nada de eso, 
señores; ni yo lo pretendo, ni tengo cualidades bas­
tantes para excitar de tal modo la curiosidad ni el in­
terés del país. Esta importancia, la inmensa gravedad 
y trascendencia del asunto, la que trae los concurren­
tes que aquí y fuera de e te recinto se encuentran, es 
la sangre de ciudadanos inermes vertida sin piedad; es 
la conducta del Gobierno, que no tiene ejemplo en los 
fastos de la historia; son los sucesos, que en vano bus­
caremos otros semejantes en los anales de España ni 
aun en sus diversas guerras civiles y extranjeras, aun 
cuando para ello quisiéramos volver la vista cincuenta 
y siete anos atrás, pues aun los ocurridos en esa épo­
ca y los que han ensangrentado á la desgraciada Po­
lonia, si á ellos queremos dirigir la vista, atendioas las 
circunstancias que en ellos han concurrido, no pueden 
compararse con los gravísimos sucesos de la triste­
mente célebre noche del 10 de Abril, que para siem­
pre quedará i^rabada en los anales de la historia.

Tal vez, seiiores, defraude las esperanzas de mu­
chos al ocuparme de estos lamentables sucesos, porque 
yo no voy á provocar una discusión borrascosa; nos- 
otios, tanto aquí como fuera de este sitio, queremos 
evitar los escándalos, y si hay quien los provoque, de­
seamos que cargue con la gran respousabilidad que 
por ello merezca ante la faz del país y do la Euro,>a 
civilizada. Es, señores, tan grande, tan popular, tan 
magnílica la causa que tengO el honor de defender ea 
este instante, que no me podría permitir el mi-nor 
abnso do palabra, pues dehendo Ja causa de ley, la 
causa de la humanidad, la del pueblo de Madrid, 
cruelmente acuchiliado cuando estaba inerme é inde­
fenso, y no quiero rebajarla con el menor exceso en 
las palabras, y hasta procuraré no hacer uso de la ve­
hemencia que tengo por costumbre. Voy, pues, á 
examinar con la posible írialdad y con la necesaria 
imparcialidad los sucesos desde su origen, y demos­
trar la grande y tremenda responsabilidad que, á mi 
juicio, arrojan ellos sobre el Gobieino de S. M.

Al anunciar mi interpelación, el señor ministro de 
la Gobernación tuvo la bondad de manifestar que á su 
vez examinaría el origen de los sucesos y demostraría 
de quién era la responjabilidad. Yo por mi parte cun • 
testé que aceptaba; estamos, pues, cada uno en nues­
tro sitio: el señor ministro de la Goberuacioa para de­
fender más que los actos del Gobierno los suyos pro- 
pios, y yo para demostrar la respon.'abilidjd que peía 
sobre el Gübierno. Pero al hacerlo no se crea que voy 
á dirigir el más leve ataque á las personas de loa mi­
nistros: voy á examinar puramente los actos raini^le- 
riales. (En este momento entran en el salón los seño­
res conde de Reus, Gómez de la Serna, 01 uñeta y Can­
tero.)

Un sucese grave 6 importantísimo qua acaban de 
presenciar como yo todos los señores senadores, me 
obliga á interrumpir un poco el órden de mis ideas. 
Los señores conde de Reus, Gómez de la serna, Ola- 
ñeta y Cantero, que por motivos que todo* lamenta­
mos, habían dejado ite tomar asiento en este sitio y de 
tomar participación en los trabajos legislativos, acaban 
de entraren este recinto por primera vez despues de su 
larga ausencia, y esto siguilicacnántadebeserlagrave- 
dad;de los sucesos que me propongo n irrar, puesto que 
les ha hetbo quebrantar su propósito de no asistir por 
ahora y quizá en bastante tiempo á las sesiones del 
Parlamento, y al que vienen sin duda á protestar con 
su presencia, tai vez coa su palabra, C mira los graví­
simos bucesos de la tremenda noche del 10 de Abril. 
Yo no tenia noticia de qoe vinieran, no h¿bia hablaio 
con D'DgUDo de los señores senadores áqoieues aludo, 
DO sé cuál es la conducta que se propouea seguir; 
pero hablen o no, a:guna signiíícacion tiene su pre- 
senc a en este sitio.

Ahora bien; volviendo á reanudar el órden de mí 
discurso, principiare por examlnarel on'gen de los su­
cesos quo tuvieron priocipioW dia 8 de Abril y ter­
minaron de una inaneia tan fatal en la noche del 10, 
y e.ste hay que buscarlo en la cuestión de enseñanza.

Cuando se discutió «I proyecto de contesta-iion al 
mensaje, analicé detenidamente la conducta del Go- 
biei no en esta cuestión, y presenté á la consideración 
del Senado las observaciones oportunas respecto á la 
Mitbro ciículsr v j .e  enseñanza pública, y manifesté

que aquel documento rebajaba altamente la dignidad 
del Gobierno, y que atendido su contexto, ib i dirigida 
contra uno de los profesores á quien no faltabi más 
que señalar con su propio nombre, lo que no era acto 
digno de un Gobierno, puesto que si uno ó dos profe­
sores filiaban á su deber, medios tenia pira se(>arar- 
los dentro de la h;}: pero no se hizo así; se dió la Real 
órden en la gue había bastantes amenazas, á qoe se 
contestó diciendo que seguirían la misma línea de 
conducta, y que esperaban tranquilos eu su^illa á que 
se les arrancase la honrosa toga prolesional.

El Gobierno, obrando con una debilidad que mu­
chos no creerán que puede haber en un ministerio 
presidido por el señor duque de Valencia, en vez do 
proceder con energía, que nunca debe confundirse 
con la violencia, en vez de resolver la cuestión de la 
manera que debía , envió el expediente en consulta al 
Consejo de instrucción pública, y este, como todo 
cuerpo legilmente constituido, para aconsejar al Go­
bierno, tuvo que emitir su opiníon, y dijo lo que cre­
yó conveniente, y que en últim» resultado estaba re­
ducido á rechazar, como era de su deber, la respon- 
sabdidad que el Gobierno quería alejar de s i , echán­
dola sobre esa respetable corporacion 

No habiendo salido bien por este lado, acudid al 
rector de la Universidad central para que instruyess 
un expediente universitario , á lo que este manifestó 
que él no podía extralimitarse de las atribuciones que 
la le.' le marcaba , y á consecuencia de esto fué des­
tituido ; y á este propósito debo hacerme cargo de la 
contestación q le dió el señor ministro de la Golier- 
nacion el último dia de sesión , de que el rector de la 
Universidad podía ser separado con la misma libertad 
con que se le nombraba , y en esta parte S. S. no ha 
tenido en cuenta que nadie ha tachado esa separación 
de ilegal, y si únicamente el señor ministro se hubiera 
limitado á separarle por cualquier motivo particular, 
eso no afectaría en nada á la política general; pero 
cuando se separa á un funcionario porque se mega á 
infringir la ley , entónces ese acto envuelve una res­
ponsabilidad para el Gobierno.

No sirve, pues, decir para defender un acto, que se 
ha obrado dentro del circulo de la le y , pues en gene­
ral, señores, y sin dirigirme ahora al Got)ierno actual, 
es sabido que sin salir de la Constitución ni de las 
leyes del reino se pueden cometer los más altos crí­
menes, y por consiguiente los Gobiernos, no sólo tie­
nen el deber de pr bar que han obrado dentro de 
círculo de rus facultades constitucionales, sid o  que 
tienen el deber de justificar sus actos. Y cootrayéndo- 
nos ahora al caso presente, no creo que haja á quien 
pueda parecerle digno de un Gobierno de levantados 
)ensamíenlos el que actos que no se atreve á ejecutar 
)ajo su responsabilidad, pretenda llevarlos al Consejo 

de Instrucción pub ica y despues al rector de la Uoi- 
versídad central, y porque estos no quieran salirse de 
la ley se les castigue con la dastitucum.

Este, pues, fue el verdadero origen de los sucesos.
Si la separación del rector, á pesar de sus excelentes 
cualidades, hubiera tenido lu^ar en otra ocasion, ha­
bría sido un suceso que hubiera (ja>ado completamente 
desapercibido como en otras ocasiones eu que se hio 
separado otros rectores. Los sucesos, pues, se han 
producido, no por el acto de la separación, sino p ir 
las circunstancias que la motivaban. En este estado las 
cosas, los estudiautes queriendo dar una muestra de 
aprecio á su digno rector, quisieron darle una serena­
ta, y procediendo dentro de la legalidad, se presentó 
uno de ellos, según el mismo señor ministro de la 
Gobernación dijO días pasados, al gubernador civil pi­
diéndole el correspundiente permiso ul efecto, el que 
le fué concedido por escrito, y obra todavía en poder 
del que le obtuvo, que es el marques de la Florida, á 
quien se le ha querido recoger hasta con amenazas, no 
diré JO que por parte del Gobierno, pero sí de perso­
nas oliciosas, aunque él ha tenido la bastante energía 
para conservarle. Y bien, ¿cuál fcé el motivo de haber 
coac"d do esa licencia y retirarla despues?S*í ha diolio 
que poique tuvo el Gobierno conocimiento posterior­
mente á li coDcesion d d permiso que se intentaba al­
terar la paz pública, y yo voy á demostrar que esto 
no puede ser.

El señor ministro de la Gobernación, contestando al 
señor marques de Molins, dijo lo siguiente: «Hace 
unos  dias tuvo noticia el Gobierno de que e hacían 
esfuerzos por diferentes personas con el lin de traer 
á una clase de sugetos y de ciudadanos á manifesta­
ciones contrarias á los actos de la autoridad y del Go­
bierno.» Esto decía el Sr. González Brabo el dia 10 de 
Abril. No dijo: ayer tuvo noticia el Gobierno,» sino 
«hace algunos días.» Luego cuando concedió el per­
miso para d ir  la serenata el día 8, ya se tenia conoci­
miento de que se intentaba perturbar la pa¿ pública, 
pues asi se desprende de las palabras del señor minis­
tro de la Gobernación; y si esto era así, ¿por qué se 
concedió ese permiso? ¿Habría obrado de otro modo 
un Gobierno que de proijósito hubiese querido crear 
el conflicto? Yo bien sé que el Gobierno no quería 
crear ese conflicto; lo hago esa justicia; ¡ ero el que 
hubiera querido provocar un conflicto, no hubiera he­
cho las tosas de otra manera; y es da notar que des­
pues de dada la licencíi, el Gobierno no pudo tener 
más noticias que la que nos dijo y por consiguiente 
no había motivo para negar ese permiso despues.

Nos decía el señor mioistro de la Gobernación que 
la contraórden se comunicó por la tarde con tiempo 
bastante p ira  que lo supiera todo .Madrid, y en eso 
pad ce S. S. una equivocación completa: yo no sé á 
qué hora se daría la f rd e n ; pero lo que sé y vi, como 
lo vieron otros muchos, es que á eso de las ocho y 
medía y las nueve, muchísimas personas iban en la 
actitud más tranquila, y no solamente inermes, sino 
acompañados de mujeres, en dirección al punto donde 
iba á tener lugar la serenata, y esas personas forma­
ban parte de los grupos amenazadores de que nos 
hablaba el señor ministro de la Gobernación, y pre­
cisamente los que van con objeto de turbar la tran­
quilidad pública no van acompañados de personas que 
pertenecen á un sexo que no se mezcla nunca en las 
revoluciones. Se dió la órden da que se retirasen los 
grupos, y yo no disculpo el que no se retiraran inme­
diatamente , y auD voy á hacer más; voy á hacer al 
señor ministro de la Gobernación todas las concesio­
nes posibles, y á pesar de esto siempre se despren­
dará que por parte del Gobierno se han violado los 
preceptos legales, y que de esa violucii/n contra las 
garantías de los ciudadanos han provenido las des­
gracias que tuvi'ron lugar.

El dia 8 no tengo noticia que ocurriera ninguna 
desgracia. Despues .-e hicieron algunaj prisiones, y el 
día 10 hizo la pregunta el señor marques de Molins y 
anunció su iuterpeiacíon el Sr. Alvarez, y ul Gobieruo 
no tuvo reparo en contestar á una y qtra. Al día si­
guiente, cuando la tranquilidaii estaba restablecida, 
anuncié yo mí interpelación, y 'el Gobierno no tuvo 
por conveniente contestar. En su derecho estaba, y 
yü asi lo reconozco; pero ¿por qué contestar el dia 10 
á la )rcgunla é interpelaciun indicadas, en ocasion en 
que os estudiantes se hallaban agrupados, aunque 
en actitud pacifica, y no contestar el mártes, cuando 
la paz pública se halaba restablecida, sin que se haja 
vuelto á turbar, según consta de los mismos partes 
oficiales publicados ayer en la Gacela'i Si el señor mi­
nistro de la Gobernación creía que podía producir 
mal efecto en la tranquilidad d“l país, ¿oor qué con­
testó el día 10 y no procedió del mismo modo q e 
creyó dt ber hacerlo al dia siguiente? ¥ aquí es de 
notar qae algunos periód.ius que su dice, aunque jo 
lo creo, que reciben inspiraciones del Gobierno, acu­
saban á la pre^'unta sencilla del señor marques de 
Molins y á la interpelación del Sr. Alvarez, de haber 
contribuido á los s icesoi de la noche del lunes, 
acusación que ptdía hab erse evítaJo no contestán­
dolas.

Pero ¿quiénes eran los que intentaban promover los 
disturbio.'? Respecto á este punto dijo el señor miais- 
tro de la Gobernación lo siguiente: «Que llegó á su 
noticia que lo que le habían preseoiado como una 
mera manifestación de afecto, iba á convertirse en una 
maoiF'Stacioii politr a de (ue se iban a apoderar los 
partidos militantes y extremos.»

De manera que, según S. S , era un plan preconce­
bido y concertado por los partidos extremos militan • 
tes; y yo recuerdo, y recordarán los señores senado­
res que e.<;taban presentes, que al mencionar el señor 

I duque de Tctuan lo relativo á los partidos militantes, 
en una de esas interrupciones que son frecuentes, uno

de los señores ministros dijo en voz baja: (dos partidos 
extremos;» de suerte,que según lo que oímos y coas­
ta en el Diarig de las Sesiones, son los partidos 
extremos militantes los que el Gobierno pretende que 
hayan promovido esos siic jsos, y cuando se habla de 
partidos extremos, todo el mundo comprende bajo esa 
denominicion al absolutistí y democrático; los demas 
son partidos medios, y de consiguiente la acusacioj 
va dirigida contra esos dos partido.s.

Pues bien, ui uno ni otro, que yo sepa, tienen r e ­
presentante alguno en esta Cam ira, y yo en nombre! 
de uno y otro, aunque disto igualmente de Jos dos, 
digo que ei señor ministro de la Gobernación na po­
drá presentar pruebas de que ninguno de olios haya 
provocado esos sucosos, y sí las tiene, no hay derecho 
en él para encerrarse en eia reserva, sino que tiene 
el deber de pubbcarlas y entregarlas á los tribunales 
para que procedan con arreglo á las leyes; pero la 
verdad es que oíos sucesos no han sido producidos 
por ningún partido ni fracción política, ni aun siquie­
ra por algunos hombres públicos, y que no pueden se­
guramente justificarse los actos del señor mioistro de 
la Gobernación, que tiene la obiigacion de saber las 
leyes, y que si por los distiotos estudios á que se ha­
ya tenido que dedicar de-pues ha podido no tenerlas 
tan pres-Btes, compañeros tiene á su lado que podrían 
recorddale loque es delito de rebelión y de sedición, 
para demostrarle que nada de eso ha habido eu los 
sucesos de que noj ocupamos. Lo que hubo fué, y me 
valgo de una expresión que parece vulgar, pero que 
es muy castiza y legal, un bullicio; así lo lia na una 
pragmática del gran Cárlos 111, bullicio, tumulto po­
pular, para distinguirlo de todo aquello que pueda 
len< r  un fia político. En los días 8 , 9 y 10 de Abril no 
hubo una rebelión, pues para qua haya rebelión es 
preciso que haya alzamiento público armado para des­
truir alguna de las altas instituciones del p îis, ó para 
alterar el órden de sucesión á la Corona, ó para im­
pedir el ejercicio do sus atribuciones á los altos pode­
res del Estado; de mmera que no habiendo nada de 
esto, no hay rebelión.

Esto es lo que dicen las leyes, contra las cuales no 
sirve apreciación alguna particular. La ley califica 
ios delitos, los define, y no hay más que atenerse á lo 
que ella dice; no ha hdbido, pues, rebelión, y está 
así pronado de una manora oficial en la Gaceta, pues 
según los luism'is partes que en ella se consignan, no 
ha habido ninguna de esas circunstancias que se re­
quieren para que exista ese denlo. Tampoco ha habi­
do el de sedicio >, ponjue ui ha tiabido alzamiento, ni 
jefes, M (B ha levantado bandera alguna, han falta­
do, en fiu, las circuustaucias quecarucierizan la sedi­
ción, que siémpre es un delito de al/^una ménos im- 
poriau'jia q'ie la rebelión. No ha habido, pues, otra 
cosa , que lo que prO(.iamente se llama bullicio ó tu ­
multo.

Q ie debe reprimirse, es cierto; y nadie reprueba 
in isq u ey o to d o  desacato contra la autoridad; pero 
de esio á una repre^íon que llegue hasta la muerte, 
hay una gran distancia, porque la repres'On debe ser 
si*:mpre proporcionada á la gravedad del ataque. Ea 
ningún piís civilizado se habrá visto quo A unjs silbi­
dos se conteste con descargas, dando lugar á que 
mueran ciudailanos indefensos; y no es que yo quiera 
traer á mi país las costumbres de otras naciones; pero 
no me citará el señor ministro de la Gobernación un 
sólo país culto en que la fuerza armada conteste de 
ia manera que aquí se ha hecho á esas demostra­
ciones.

Y al hablar del señor ministro de la Gobernación, 
debo advenir que yo bien comprendo qoe la respon­
sabilidad es dei Gobierno en genera'; pero Comoquie­
ra que el señor ministro do la Gnberuiicion es el en ­
cargado más dírectam nte de la conservación del ór­
den público, y tengo motivus para creer, y algunas 
per.souas me 1* han dicho, que S. S. es el que daba 
si^s órdenes á la fuerza pública de todas armas, sin 
hacerlas siquiera pasar por conducto de sus ¡efes na­
turales, esa es la razón porque hablo más principal­
mente de su señoría.

Dicho esto, y continuando en la apreciación de los 
sucesos, debo manifestar que, aun concediendo todo 
1o que se ha dicho en los partes de ayer y por medio 
de los órganos semi-oficiosos del Gobierno, pesa una 
grave respunsalidad sobre é l , con arreglo á las leyes 
y á los principios de sana política y eterna justicia.

Se ha dicho que habla habido silbidos, y no habien­
do habido otra cosa, la agresión contra aquellas ma­
sas inermes é indefensas, fundada en que se habían 
dirigido silbidos, es injustificada, porque esas agre­
siones nunca están autorizadas sino cuando faltan 
otros medios más graves. Cuando no se trata más que 
de actos de esa naturaleza, si se escapan algunos 
vale más dejarlos, pues mejor es esto que el que se 
cometan homicidios en personas indefensas y perezcan 
inocentes, como sucedió en esta infausta noche, cuan­
do se trata de esa clase de delitos.

Que se dispararon armas de algunas clases , se 
dice; ¿pero, señores, tan poca serenidad tuvieron y 
tan poco acierto que ningún daño causaron? Po.'-que 
la verdad es que yo no tengo noticia de que haya h i -  
biilo eu la fuerza pública un sólo herido de arma de 
fuego, lo que no podría ménos de haber sucedido á 
haoerse hecho disparos sobro masas armadas. No lny, 
pues, señal algona de esa agresión, no hay inaJío de 
justificar que lia habido esos disparos contra la tropa, 
puesto que no ha habido ni un solo hondo, ni un so:o 
muerto p ir alma de luego.

Eu caauto á las piedras, el Senado me permitirá 
que le indique algunas palabras de esos pjrtes famo- 
sisimos que hJn de quedar grabados en la generación 
presente y en las venideras. No me permitiré hacer 
un anáii.'sis de esos desgraciados partes; pero voy á 
fijarme en alguna que otra frase quo ii.e parece opor­
tuno para el caso.

Suponen los partes que hubo agresiones muy ca- 
lilicadas en diversos sitios de la capital en que se ar­
rojaron piedras á la fuerza pública. Eo la calle del 
Lobo se dice, y son palabras textuales, que fué reci­
bida la Guardia veterana con una lluvia de piedras. 
Ea la calle de las Huertas que fué recibida con insul­
tos y pedradas. Eo la calla de la Montera que fué re­
cibida una patrulla con uni ínHnidadde piedras, con 
las cuales se cau.saron co itusiuues á la ex:ire>ada 
guardia, etc.; y en otia calle que sufrió una descarga 
de piedras; de mo'to, que según los partes oficíales, 
tenemos eu diversas ca* es de la publicmn, tudas muy 
céutricas lluvias de piédras, pedradas, mtinidai de 
piedras y descarg.is de piedras sin que se .■'e,ia de 
donde piidieron salir, pues no ha aparecido desempe­
drad a ni una sola c die de M .drid para que pu lieran 
luberse provisto de esa clase de armas los terribles 
cun.'piradores que pretendían hacer uoa revolución á 
pedradas, y que teman hasta la desgracia de no poder 
sacarlas ni aúu del no que sólo tiene arena, teniendo 
que ir algunas leguas de distancia para proveerse de 
piedras.

Y no sé cómo el señor ministro de la Gobernación 
con tanta policía, no ha podido indagar siquiera de 
dónde lian salido, sin que obste lo que oigo decir de 
que en la caile de Alcalá las hay, pues se estaba des­
empedrando, toda vez que si las piedras que estaban 
allí subsisten hoy, no es do allí de donde las habían 
sacado, ademas iie que no era posible sacar esa iolini- 
dad de piedras de que se habla. Y hay otra ubserva- 
tion que es concluyente; y es, que asi el señor minis­
tro de la Goliernacioo como los fiscales mditaras que 
se lian n.'iiibrado. sabiendo que las piedras eran m s  

armas con que se liabia hostílizido á la f iCíza públi­
ca, y di-bieuilo .■ âber que e>tas constituí in el cuerpo 
del delito, debieron recogerlas, pues es de rigorosa 
necesidad el ocupar las armis, los iustrumeotos ofen­
sivos con los cuales luyan poilid i causar.^e heridas 6 
lesiones de más ó ménos graveda.l, y que son los qu î 
constituyen, como he d clio, el cuerpo del delito, por­
que bifU p i.Irín encontrarse veinte tC'tigos que digan 
que lian visto d-'sempiidrailas las call-*s de Madrid, 
pero el testimonio de .Midrid entero dirá que no su ha 
encontrado cosa a guna que puedi justilicar e<a lluvia 
de piedras deque se habla, y i:0 no no se ha procura­
do teoer ese medio de convicción y de prueba, no se 
podrá contestar satisfactoriamente ni justificar lo que 

. aicen los partes.
j Yo no pongo en duda la veracidad de los que lo  ̂

dan; yo creo que tanto el gobernador ilc Madrid como 
'• lodos los demas quo han dado los .L
í que creían exacto; y de desear sena que vinieran ios

partes origínale?; pero han podido estar tan ofuscados 
que no veían lo que á su lado pasaba, y le prueba, 
entre otros, el que se refiere á lo ocurrido en la calle 
de Sevilla, eo el que se dice que salieron de un calle­
jón dando voces de «á ellos» con atronadores gritos y 
silbidos, disparando tres tiros contra laluerza pública, 
por cuya razón se dió la voz de luego.» Y despues 
se añade que pa.sado esto se vió un charco de saogre, 
y no se habla de haber visto dos heridos moribundos 
ni haber oído los aves, cuando los oyeron todos los 
vecinos de esa calle y los que se liadanau en el Ca-i- 
no. Véise, pues, la confianza que merecerá ese parte, 
que será visto con sorpresa por todo el vecindario de 
Madrid, al considerar que no se vió más que el charco 
de sangre, y no las dos victimas que había teniidas, 
para alargarles una mano generosa, lo cual se hace 
aun hasta con el mayor enemigo, no hablándose en 
ese parte ni de una herida ni de un muerto.

La verdad es que cuando se hizo la descarga eo esa 
calle, aun cuando haya habido aignn periódico que ha 
dicho que había más de mil personas, no se encon­
traban en ella más de cinco ó seis: el desgraciado 
Navas, may adicto, por cierto, al Gobierno, Alderete, 
un Eclesiástico y otras do< ó tres personas , y allí no 
hubo más disparos que los que hizo la Guardia civil; 
y e.slo se prob.irá completamente, pu'^s á las averi­
guaciones del Gobierno se agrngaráu otras que auxi­
liarán á los tribuniles en la averiguación de los he­
chos, y se pondrá en claro tal y como es lo que allí ha 
sucedido.

Pero veamos, señores, qué medidas tomó el Go­
bierno para evitar la reproducción de los sucesos que 
tuvieron lugar en el dia 8 de Abril, porque de aquí 
aparecerá más clara la responsabilidad qne pesa sobre 
el Gobierno, pues si en lugir de adoptar todas aque­
llas precauciones que tiene el deber de tomar, ha 
faltado á esta obligación, vendremos á parar que no 
hubiera podido obrar de otra manera el que hubiera 
tenido el propósito de crear el conflicto; y como esto 
es materia de grave responsabilidad para el Gobierno, 
debo detenerme en exponer al Senado lo que debió 
hacerse, obrando con arreglo á lo que nuestra legis­
lación dispone, pues hasta va marcando paso á paso lo 
que debe hacerse.

Voy á examinar nuestra legi';lacíon, tanto antigua 
como moderna, en lo q'ie se rrfijre á hechos de esta 
naturaleza, para hacer ver que á todas estas disposi­
ciones ha faltado el Gobierno: y principiaré por la 
pragmática de Cárlos 111, que he citado áotes, y que 
se dió despues del motín de Esquilache , y ruego al 
Senado li|e su consideración eo las reglas de justicia 
que brillan en ella, y que al compararlas con lo que 
ha ocurrido, no p idremos decir cuánto hemos ade- 
lintado, sino cuáiito hemos retrocedido desde el 
tiempo de Cárlos 111. Por no molestar al Senado, no 
leeré más que la parte dispositiva, y principiaré por 
don le dice; Declaro que el conocim ento de estas 
causas toca privadamente á los que ejercen jurisdic­
ción ordínana; inhibo á otros cualesquiera jueces, sin 
excepción de alguno por privilegiado que sea; prohíbo 
que pue-la formar competencia en su razón, y quiero 
que prosten todo su auxilio á las justíciasordinarias.»

Es decir, señores senadores, que en aquel tiempo, 
eu un reiuado absoluto, eo caso de tumultos y asona­
das, en vez de arrancar á la jurisdi ;cioo ordinaria el 
c mocimiento de esas causas, y de nombrar seis fi.sca- 
les co'iio parece que aquí se ha hecho, se dec'ara esa 
jurisdicción como la última que puede conocer de esos 
delitos, sucediendo hoy por ei contrarío, que con solo 
que se hayan dirigida uiios silbidos ó iiaya habido una 
expresión más ó méoos respetuosa, los ciudadanos han 
de ser juzgados por los tribanales militares; de mane­
ra que la garantía individual se respetaba más que 
hoy, y lo cu.il no es segurameute culpa de las institu- 
c.oaes. Y si^ue la pragmátici: «Por cu nto la defensa 
de la tranquilida.l yúbiica es un ínteres y obligación 
natural comuu á lodos mis vasallos, declaro asimismo 
que eu taies circuuilancias no puede valer iuero ni 
exeocion alguna, aunque sea la más privilegiada, y 
prohíbo á todos indistintamente que puedan alegarla; 
y auoque se proponga, m indo á ios jueces que no la 
admitan, y que procedan no obstante á la pHCilícacion 
del bullicio y justa punición de los reos, de cualquiera 
calidad y preemineucia que sean.»

Asi hablaba Cárlos 111 despues de un motín más 
grave que lo que aquí ha tenido lugar, y do sacaba 
las cosasde su quicio. Dice despues: «7.® Luego que 
adviertiere bullicio ó resistencia popular de muchos á 
los magistrados para faltarles á la obediencia ó impe­
dir la ejecución de las órdenes ó providencias gene­
rales do que son legítimos y oecesarios ejecutores, el 
que presida la junsdiccíon ordinaria, ó el que haga 
sus veces, hará publicar bindo para que incontinenti 
se separen las g-^ntes que hagan el bullicio, aperci­
biéndolas que serán castigadas con las penas estable­
cidas por las leyes, las cuales se ejecutarán en sus 
personas y bienes irremisibiemi'nle, eo caso de no 
cum .hr desde luego con lo que les mmda; decla­
rando que serán tratidos corno reos y autores de bu­
llicio todos los que se encuentren unidos en número 
dé 10 personas.»

De manera que, según esta pragm átici, se ha de 
publicar un bindo mandando disolver los grupos, 
cosa que no se ha h-cho en la ocasion presente. Y si­
gue después: « H . Las gentes d i guerra se retirarán 
á sus respectivos cuarteles y pondrán sobre las armas 
para mautener su respeto y prestar el auxilio que pi­
diere la justicia ordinaria al oficial quo las tuviese á su 
mando »

De esta manera, se respetiban las leyes en aquel 
reinado, robusteciendo la autoridad pública , no atro­
pellando á los ciuda laoos pacíficos é inermes , y po­
niendo la fuerza armada á disposición de la justicia 
ordinaria. Todavía viene diciendo la pragmática: «To­
dos los bulliciosos que obedecieren, retirándose pací­
ficamente al punto que se publique el bando , queda­
ran indultados , á excepción solamente de los que re­
sultaren autores del bullicio ó conmocion popular; 
pues en cuanto á estos, no ha de leuer lugar indulto 
alguno.»

Y sigue en el párrafo 15: «Si los bulliciosos hicie­
sen resistencia á la justicia ó tropa destinada á su au ­
xilio, impidiesen :as prisiones, ó intentasen la liber­
tad de los que se hubiesen ya apreheodi lo ,  se usará 
contra ellos de la fuerza hasta reducirlos á la debidi 
obediencia de los imgístrados, qua nunca ,:odrán per­
mitir quede agraviada la autoridad y respeto que lo­
dos di-b'^n á la justicia.') Por manera que despues de 
hacerse resistencia á la j isticia es cuando puede obli­
gárseles por la fuerza á cesar en su resistencia; y una 
vez hecho es to , y i no hay motivo para emplear la 
fuerza ; y yo probaré que aquí no se lia procedido en 
esa lorma.

Despues deesa pragmática viene ia ley de 17 de 
Abril de 1821, ley excepcional, que se refiere exclu- 
sivainente á masas armadas mandadas ó guiadas por 
jefes que liab'au enaibolado una bandera contraria á 
ley fuodament il del Estado. Pues b ien , aun en ese 
caso y rrliriéodose como todos sabemos á los faccio­
sos en aquella época, dispone que se publique un 
bando mandando disolver esas masas, y los que se 
retirasen despues de publicado el bando serán indul­
tados de to la  pena no siendo los principales autores 
de la conspiración, y eso con arreglo á esta ley califi- 
ca.la por muchas d'' excesivamente dura. ¿V quién 
ha visto, spñores. el bando publicado por nuestras au ­
toridades? El primero que se ha visto ha sido tri'S 
dias d>‘spues de los sangrientos sucasos del lúnes, 
cuando todo est.tba tranquilo.

Pues Vamos á ver si se ha cumplido con lo pr.iscri- 
j lo en el Código peoal en au art. IS l, que es iie adver­

tir so ndiere á la rt-bslion y se É.cioo, que son los de­
litos más «raves que pueden cometerse contra la se­
guridad iQierior del Estado, y \a he demost'ado que 
no lu habido esos delitos en los sucesos deque se 
tra ta , de modo que todivíaes más favorable á m' 
iiropóS'to ; dii-e, pues, ese a i t icu o : «L'iego qo’’. se 
minilíüile la rtb-lion ó sedición , la autonda t gubei- 
nativa intimará liasla d s veceá .los 
inmedistiin--Dte .se disuelvan y reiireo . dejando pisar 
entre uaa y otra intimación el tiempo necesano para

^’fcto dice el párrafo primero, y viene despues el 
s e g u n d o  diciendo: «Si los sublevados no se retiraren 
inmediatamente despues de la segun'a iülimacioD, la 
autoridad hará uso de la fuerza pública para disol­
verlos.»

Hasta aquí hay el precepto general; pero como el 
Có ligo debe prever en lo posible el modo de salvar 
t'jdas las dificúlta les, dice después en la forma qua 
deben hacerse las intimaciones, expresando que se 
harán man lindo ondear al frente d-j ios sublevados l t  
bandera nacioual, si fuere de día, y si fuere de noche, 
requiriendo la retirada á toque <iu clarín, tambor u  
otro instrumento á propósito; de manera que aun eo 
loscisos de reb-'lion ó de sedición, es indispensabls 
ha ;er esas intimacion<>s en la forma que el Código 
previene.

Teuemos, pues, tres leyes: la Pragmática de Cár­
los III, la ley de 17 de Abril de 1821 y el Código penal. 
Que se ha faltado á las dos primeras, ya lo he demos­
trado; y no puede haber la disculpa de que no hubo 
tiempo para publicar el bando, pues en seguida de 
tener noticia de la conmocion, debió publicarse y 
poner en cenocimiento de todos la resolución de pro­
ceder de una manera enérgica contra los que no 
obedeciesen lo que en él se prescribía, y de este modo 
se hubieran evitado los sucesos lamentabl«sque tuvie­
ron lugar.

¿Se publicaron los bandos convenientes para que los 
cunoses no .se mezclaran con los «rupos? ¿No hubo en 
tres días tiempo para hacerlo? ¿Por qué, pues, no se 
hizo? Y aunque no se hubiera pub icado el bando, 
¿por qué el Gobierno no luzo las iutimacioi:es con ar­
reglo al Código? Aun siendo de nodie se hubiera per­
cibido la bandera, y de todos modos se hubiera oído 
los toques de tambores y clarines. Nada de esto se 
hizo, y por lo tanto, aunque eu los partes oficíales se 
hable de una tercera y cuarta intimación, lo positivo 
es que no se hicieron en la firma prevenida por las 
leyes, que la forma es el todo, y que por consiguiente 
no hubo intimación alguna. Y sí se hubieran hecho, 
¿habían sobrevenido los infaustos sucesos de la noche 
del 10?

Tengo motivos para creer que no, y la prueba es lo 
acontecido el lúnes último cuando, á pesar de estar 
los ánimos todavía excitados y de tratarse de uoa fun­
ción como la de toros, en la que son muy frecuentes 
los silbidos á la autori lad, pues hasta el mismo Rey 
D. Fernando Vil fué silbado alguna vez, el pueblo de 
Madrid no ha pre-senciado un espectáculo más pacifico 
que el de la tarde á que me refiero: no hubo necesi­
dad de la Guardia veterana: con solo los llamados Mu­
nicipales se mantuvo el ó.den y la tranquilidad como 
no se h i visto en funciones de esta ciase; bastó sólo 
para ello la presencia de los señores corregidor y al­
caldes.

Pnes lo mismo sucederá siempre que se obre en 
iguiles circunstancias cou la misina prudencia por 
parte de las autoridades, y lo mismo ha sucedido en 
otra poblacion püpulu^a, en Barcelona.

Allí .amblen se hizo uoa mandesia-.ion semejante á 
la de los estudiantes de Madrid; pero allí no se des­
plegó Uü alarde imprudeute de tuerza, sino que, par 
el contrario, las troi>as permanecieron en sus cuarte­
les, se dejó á los estudiantes círcu a r por las calles, y 
á cierta hora de la noche todo se disipó y quedó tran­
quilo; es decir, que las autoridades de Barcelona, en­
tregadas á sí mi>mis, han dido un grau ej.*mplo de 
pru lencia al Gobierno d'i S. M , q re traspasando los 
limites de la repri-sion, lia producido la catástrofe de 
la noche dol 10, pues yo estoy seguro que sí las auto­
ridades rauuici*,iales. Can el corregidor á su c.beza, se 
hubieran presentado en la Puerta d<jl Sol, aote sus 
amonestaciones paternales los grupos se hubieran di­
suelto.

Y si la conducta del Gobierno no fuese tan unáni­
memente rejrubada, uo se habría refl-'jado esa repro-
b.iCion en las corpura iones populares. ¿Por qué uo ha 
vuaiio á parecer el señor fíoberuadoi al frente de la 
corporacion que debe presidir? ¿Qaé ha pasado á la 
diputación provincial para uo reuuirse ayer como es­
taba anunciado? ¿Por qué el alcalde-c irregidor, per­
sona perten cieule al pai tido moderado y nombrado 
por este Gobierno, ha pres-;ütado su dimisión, pues si 
uo la lia presentado oficialmente la conoce extra-ofi- 
cialmente el ministerio? (El señor mmistro de la Go­
bernación: No.) Pues es raro que ignore el Gobierno 
lo que sabe todo Madrid; lo cierto es que las corpora­
ciones populares se han pronunciado unánimes contra 
el Gobierno por un sentimiento de humanidad, y para 
que no se repitan los atentados cometidos contra ciu­
dadanos inermes 6 inofensivos.

El Gobierno podra lisonjearse de que tiene las ma- 
yoiías de los Cuerpos colegisladores, más aun reco- 
nocieodo yo que estas soa la representación legal del 
país, también diré que cuando sobrevienen sucesos 
como el que nos ocupa, no se puede saber bien dónde 
están las majorias, y si representan exactamente la 
opiníon del país, porque no siempre los representan­
tes se identifican con la opiníon de los representadoss 
(RumoresJ .Sí, señores; los Cuerpos colegísladjre. 
son Id representación legal del país, ¿pero me negareis 
que á veces la opínion de los r»presentados se aparta 
de la de los representantes? ¿No es usta una teoría 
constituciuaal en la cual se fuuiia el derecho de díso- 
lucio 1? ¿Por qué se disuelve el (imgresO sino porque 
la R lUi cree que la mayoría de ese Cii :rpo culegisla- 
dor se ha divorciado de la del país, y en tal caso ape­
la á la naciou? Si no admitiérais esta teoría, no sé 
Cómo habría motivo para conceder al .Monarca el de­
recho de disolucion ae la Cámara electiva; y si n o , yo 
pregunto al mini-tro de la Gobernación que ha de­
fendido esta doctrina c m más energía que yo, ¿por 
qué el Gobii'rno de que S. S. forma parte disolvió el 
último Con.^reso de iiiputados, sino por creer que no 
representaba con fidelidjd laopmion del país?

Y supongamos que raiñana este ministerio ú otro 
disuelve el actual Congre.so, y ul nuevo viene una 
mayoría opuesta á la que hoy existe, que á su vez es 
contraria á la del anterior; ¡dónde estaría la mayoría 
verdadera del pais, en el actual Congreso, ó en el otro 
que se eligiera? Pues bien; decía y repito que el Go­
bierno puede lisonjearse de tener á su lado la mayo­
ría en áinbos Cuerpos colegisladores; pero yo os digo, 
señores ministros, que sí no sois los únicos sordos al 
grito de impopularidad que sobre vosotros pesa, ha­
béis ue reconocer que estáis completamente aislados 
cu la opínion de E-paña. Y así os veis precisados á 
hacer 112) denuncias de periód.cos eo tres días; á r e -  
cogerlOi un día y otro; á prohibir su circulación eo 
provm las, á fio de que ahí no se supa la verdad de lo 
ocurrid 1 en la córi-; á r.-tnsar, en una palabra, la 
contentación á mi interpelación y á las que se harán 
en la oira Cámara.

Y to lo esto, ¿pira qué? Para qividar en un aisla­
miento, que es ía m ii^rta de los ministerios, p irque 
los Gobiernos se a imentan de esa corriente de la 
opiníon pública; porque necesitan del ataque y la de­
fensa; porque esio es el úoico medio de íuspiraase en 
la opínion del país; y cuando sofocáis la prensa; cuan­
do teaeis corta-as ó mennadas las facultados de las 
Córtes, no sé dóade vais á buscar vuestras inspira­
ciones, no só d'inde vais á enteraro.s delestadode 
la opiníon pública, que es e.sencialmeate variable.

Y volviendo, señores, á los tristes sucesos quo mo­
tivan mi interpelación,voy á fijarme on los partes ofi­
ciales que ha pub icado la Gaceta. Todos los quo los 
hayan leído habrán notado desde luego que tienen 
uo carácter singular, no pareciendo más que u m  in­
culpación continuada, lo cual rev.da que el Gobierno 
no ha podido méoos de atender á la verdadera opmíon 
pública de la córte y á un impul.so de su conciencia 
que le di e que no tuvo motivos para obrar de li ma­
nera quo lo liízo -\ leinás, e-o- pirles tienen la fecha 
ilel 10, del i 1 y del U , y siu cmlur^o n ■ s í  han pu- 
hli.-.dilo ha t i  el tS, sinndo así (ju- ios primeros suce­
sos u un terna el 8 ¿Por q lé -'Sa det»-nci0 Q ? Yo no lo 
d ír^  paro fiorza e.-. q ie me haga cargo de algunas 
circun-laociis de que es s..bi;dora la población de 
Matrid . . .

Señores, personas oticiosis, amiaas del Gobierno, 
han intenta 11 que no pare/.i a «i verdadero número 
de las ví.;iiinas «n la noche del 10, que no declaren 
los hi>ri l is ó lo lidgm ocultjadu la verdad, y que se 
s ipo ií â q.ie las muertes y heridas uo hayan sido pro­
ducid is por balas cÓDicas, sino redondas, y por tiros 
en seoti to vertical; y aunque no quiero enlazar unas 
cir uostancias con otras, como estos hechos son cier- 
to sy  han de probarse judicialmente, yo me he figu­
rado SI el Gobierno querría esperar á que estas ges­
tiones de sus amigos dieran un resultado satisfactorio.

Y así es que el cadáver del desgra-íiado Nava ha 
sido exhumado á ño de obtener una áeclaracion facul-
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ta íiía  acercaík su muerte contraria i  laque, se hi/o 
despues de la,p¡iiaera autupsa, ,i biea el resultado 
qué se díseaba no se lia.coitspg'iidi, sído que lia que­
dado probado Cúraplelaineotn quo (a lesio  ̂ faé causa- 
da.por tiala cónica da las que uáa la Guardí i v^íterana, 
y jior Uro horiíouta!. Ahora bii»n; como todis esUs 
teo/^ütivas DO ÍMQ dado refu tado, fue preciso publi­
carlos parles, auoqiie coo ocho ó dieí dias de a tra -  
so^„Eq estos docuiiienti;)s se supoae tanibien que la 
agreiion v.no die los grupos, y sin einliargo, uo se 
pue\le citar uaá st>la Inrida causada á ios ladividuos 
de ja fuerza púb ica por arma de fuego ó blanca. De 
manera, señores, que Ja agresión no se hizo más que 
con piedras; y siendo asi, ¿merocia la represión sao- . 
tíheiila que se lia hecho? l'ero adejuas, es sabido que 
fa.jiiayor parte de lo-; heridos se retiraban á sus casas 
tranquilaiueate y sin arma alnuoa; y estos, ¿mereci m 
la reprei-ion severa á que el Gobierno juzgó convenien­
te ^cudir?

,^puio á los señores duque de Veragua, marques de 
MÓiins, duque.de tamamc.í, atropellados como otras 
mutlids pir.sonas aquella noche, para que digan cómo 
fueron tratados, á pi;sar de su actitud mdefensa y pa­
cifica. Y JO uo culpo, señores. í'olamente á la Guardia 
ciiíil; yo lamento que á ese cuerpo que habii llegado 
á ser popular en España sé le haya hecho intervenir 
sin necesidad en uuestras luchas iutestinas, y aunque 
reconozco que ha habido algunos excesos por parte 
dQ sus inuividuos, tales desimanes no deb^n ceder en 
desprestigio de una iustitucion que ha prestado y debe 
coutinuar prestando grandes servicios. El verdadero 
responsable de los ateutados cometidos en la noche del 
10 es el Gobierno, supuesto que no ha sometido á sus 
autores á los tnbunules, y yo le excito para que re­
mita á los Cuerpos colegisladores los partes dados por 
los je fe s  y suLiaiieroos de la Guáidia civil á que se 
reüere el goberuador de Mj Irid en los suyos, para 
que veamos las insti ucfcioues que recibieran, y dónde 
principia y hasta dónde llega la responsabilidad del 
ministerio en los sangrientos sucesos que deploramos.
Y esos parles los debía ya liaber remitido el Gobierno 
si no fueia tan enemigo de la publicidad .como lo de­
muestran este y ol(os actos, entre ellos el de la prohi­
bición al CoQstfjo de In^tri-cciun púühca impidiéndole 
que Uiera á conocer al público su informe sobre la 
magna cuestión de la enseñanza.

Y la pruebi, señores, de que la represión se lia 
llevado más allá de lo ntícesario, está en la conducta 
misma dei Gobierno. ¿Ha requerido acaso la fuerza del 
capiian geucrai? De niu^un modo, pues, según el par­
te del gubi-ruador, resulta que una ó do.4 compañías 
de G uai día civil bastaron para solocar el tumulto en 
una poblacion de aOO,üOO almas. Pues b.en: siendo 
los limites ao la represión los de la justicia y el dere­
cho, 6i Gobierno, al ir más allá de lo preciso para 
rebtablecer la tranquilidad, ha cometido actos de tira­
nía. Además, hasta en las guerras exteriores el dere­
cho de geuttís uo permite siuo que se ruduzca á la 
nuliUad al enemigo, y por lo tanto es méuos discul­
pable y justo que se siga una conducta sangrienta en 
las guerras civiles, doude el que hoy es veucido, ma­
ñana puede ser vencedor, y el resultido que debe 
procurar obtenerse es la conc-jruia y la conciliación. 
No üa^td, pueií, que el Gobierno haya sido atacado, 
porque debite que uo tuvo necesidad de prolongar la 
represión, obro cometiendo un atentado contra el mis­
mo órUeu público que preteudia defeuder. Y que la 
represión fué más allá üe lo justo, lo comprueban 
muchos hechos, de los que citaró alguno.

La major parte de los heridos y muertos lo fueron 
sin acto de agresión , según está demostrado por las 
circunstancias que concurrieron. Dice un periódico, 
órgano oficiosp , pero conlideucial y privado del señor 
ministro de la Gobernación, lo siguiente: (S. S. leyó 
ios detalles relativos á la herida de Félix Puñales Al- 
derete.) Stñores , ¿puede ser aprobado este acto en 
ningún país civihzuuo? ¿Era aca»o él desventurado 
Pulíales Aldereto responsable de las agresioues ocur­
ridas en oíros puntos? A otro desgraciado , D. José 
.Motta, ¿le vallo mantenerse eu; errado en su lasa o en 
la de su in<idre poiíiica para librarse de ser herido 
por uu tiro iUSj^arado á propósito contra su persona? 
¥ uigo á propósito, porque el hecho lo demuestra, su- 
mesto que el Sr. Motia, al oir los lamentos de iiu in- 

! ehz á quieu acoiiieLi.tu do$ ó tres guardias en la calle 
de O rretas, se asomó á la ventana en union de alj^u- 
na otra |,ers na , y siu embargo de no haber dicho á 
los guai'Uias >iuo estas palubias : «compadeceos de ese 
infeliz > no le matéis,» aquellos contestaron volviendo 
los Asiles contra los que uiauifeslaban una compusion 
tau natural, hiriendo di .::r. Molla en la parte superior 
del hombro , de cu»as resuilds ha muerio hace pocos 
dias. ¿Hjbo agresión en este catO? N o, señores, este 
fué uu homicidio alevoso por el cual pesa tremenda 
rcspousabiiidbd sobre el Gobierno si no castiga á los 
autores del atentado.

El cíironel L). Pedro Junquera ¿se ha mezclado en 
los grupos? Tampoco, pues él lo dice bajo su íirinr; y 
no ob-tanta,'y á pesar de haber manifestado su clase, 
fué cruelmente acometido y herido. .\1. Chauz y 
M. Ducol, almacenistas de vinos de la calle de Atocha, 
ámbos se retiraban mermes y pacilicos y fueron atro­
pellados, resulUndo el último tan gravemente herido 
que acaso muera. Pues bien; ¿todo esto no ha de exa­
minarse? ¿No sena grande la re.sponsabilidad del Go­
bierno si no dirigiera al esckreciiniento do la verdad 
las investigaciones de los jueces? Y por cierto que 
aquí debo rechazar una indicación hóclia por los pe­
r ió d ic o s  ministeriales de este Gobierno como de los 
anteriores, al, decir que lus víctimas de los sucesos del 
10 todos eran «eutu perdida, cuando precisamente to­
dos los muertos y lninuO' sun gentes de oficio conoci­
do, y algunos de profesión muy distinguida; sírvaoslo 
de consuelo á !as lamillas que se han vi>to insultadas 
despues de perder aigiinos de sus inJividuos.

Re.-pecto al número de desgracias, tam bién  la Ga­
ceta ha estado luuKaCta. Van ya seis m u e r to s ,  entre 
el os el desgraciado Puñales, de quien se ha dicho 
públicamente que ha muerto sum“rgido en un calabo­
zo del Hospital militar, y tojavia es de te m e r  que 
tengan uu fin deplorable algunos otros de los heridos, 
cuyo número no asciende á .'>6 , como dice el periódi­
co olicidi, sino á 120, siendo doblemente extraigo que 
despues de haber lardado tanto en publicarlos, liaja 
tan poca exactitud en los guarismos de la Goceío. 
Hay, pues, 120 heridos conocidos; pues debe tenerse

en cueiiia que muchos se ocultan por el temor que ¡ 
les in'pira de que declarando su situación esta se 
agravaiá coo la persecución del Gobiisrno. Empero 
alguna reunión, que ya s-j ha esiableoidu con el lin de 
cooperar ¡d 05c l1r. CMir.eolo de los sucesos oc irruios, 
cooperaudo á las investig-iciones de. la justicia, hecho 
lÍL-iio y que.no puede impedir el Gobierno, esa re­
unión, digo, cootribuirá á poner eo claro el número 
de víctiiiias, Y yo es,:ero que no sucederá con ellas lo 
que con las del Dos de Mayo de 1808.

Y eo vista do t «do cito, cuando la mayor parte de 
los vecinos de .Madrid ni siquiera han oido esos insul­
tos, asas terribles provocaciones de que se dice ha 
sido objeto el Gobierno, la prensa, cumiiliendo un de­
ber patriótico, se ha reunido y ha publicado una es­
pecie de maniUesto, que dice así:

«La prensa liberal independiente fallaría al más sa­
grado de todos sus deberes si uo levantase su voz 
unánime para condenar enérgicamente los gravísimos 
hechos que han ocurrido en Madrid en la terrible no­
che del 10 de Abril.

No es uo ínteres de partido el que no> mueve á re ­
unimos para dar forma á la indignación general: es 
esta miama indignación justísima la que nos exige el 
cumphinieütü de un deber imperioso. Se ha derrama­
do sangre inocente en las calles de la capital; se ha 
derramado cuando ningún partido estaba en armas; 
cuando la poblacion no estaba sublevada ni pensaba 
en sublevarse; cuando algunas manifestaciones quo no 
constituían delitos, con arreglo al Código penal, no 
autorizaban al Gobierno á sancionar agresiones vio­
lentísimas, quo han producido multitud de desgracias 
personales.

Esta conducta de los agentes del Gobierno, ó del 
Gobierno mismo, contraria al texto y al espíritu de 
nuestra legislación civil y criminal y á los principios 
consignados en nuestras leyes políticas, merece la más 
severa caliücacion.

No se la daremos, sin embargo; pero debemos de­
clarar que en todas las situaciones políticas, cualquie­
ra que sea el principio que en ellas domine, el deber 
indi-'^pensable para conservar el órden, ó para resta­
blecerlo, una vez alterado, es proceder, ántes y des­
pues y siempre, dentro de las leyes y de su más puo- 
tual y rigoroso cumplimiento; deber que se ha desco­
nocido de la manera más completa en el acto de reali­
zarse los sanuneotos sucesos de la noche del 10 de 
Abril y en toda la >érie de hechos que han precedido 
á tan dolorosa catástrufe.

Pfot-slamos, pues, protestamos con toda la en rgía 
de nuestra alma, eo nombre do psa misma conserva­
ción del órden que el Gobierno ha invocado ciega­
mente, y condenamos ante el país y ante la Europa 
civilizada suce'sos sin ejemplo en nuestra historia pa­
tria ni en la de ningún pueblo cuitó, y creemos que 
esta [irotesia será la fórmula más exacta de la indig­
nación general del país.

Madrid i 4 de Abril de 186S.—(Siguen las Crraas.)»
Así se ha expresudo la prensa: pues bien, esta es­

pecie de protesta ómaniliesto ha sido denunciada á les 
tribunales, por cuya razón yo no puedo luzgarla, li- 
mitánd'ime á entregarla á la conciencia de los señores 
seuaOores que la lian oido.

Señores, he expuesto el origen de los sucesos de los 
dias 8 y 10, he demostrado la la t i  de conv.ccion del 
Gobierno, buscando responsabilidades en diferentes 
persouas, sin c«nsegnir que ni el Con.'sejo de Instruc­
ción pública ni el rector de la Universida.1 quisieran 
tomarlas sobre sí; he referido cómo este último fué 
destituido, medida cuya legalidad no impugno; pero 
cuya justicia niego absolutamente, y respecto á las 
agresiones da los grupos, he demostrado que siendo 
nuestra legislación en esla materia una de las más 
perfectas de Europa, el Gobierno ha inírinjiido todas 
sus prescripciones; que aun hibiendo motivo para la 
represión, esta debía haberse verificado dentro de los 
límites de la necesidad, p jr lo cual las lesiones c a u « -  
das son verdaderos atentados del Gobierno ó sus agen­
tes; y he probado, por último, que las muertes ocur­
ridas han recaí io en ciudadanos pacílicos ó inermes, 
que ni liabisu acometido ni tenían medios para aco­
meter á la fuerza armada.

Ah'ira bien, un Gobierno que así ha obrado, ¿puede 
continuar mereciendo la conlianza del Sení^do? No, 
señores, los Gobiernos que por la fatalidad ó las cir- 
cuustani;ias liau concitado sobre si la animadversiou 
públu a, nu pueden seguir al frente del pds, porque 
liís tilda el apuyo de la opinioii; deben retirarse, y así 
iian pro sedi.lü los de otras uaciouesen circunstancias 
análogas, bastándome r>'Cordar al Senado la cinducta 
del ministerio de Víctor Manuel de-pues de los acon- 
'tecimieutos de Tunn, á consecuencia del tratado de
15 de Suliembre, retirándose iumediatamente que se 
le hizo una iuihcnciun por el Monarca para dejar el 
puesto á otra situación libre de recuerdos sangrien­
tos. Pues eso mismo os toca hacer señores ministros; 
porque cuando los Gobiernos han dejado tras de si 
un rastro de sangre, quedan inhabilitados para hacer 
el oien.

Y no se crea quo yo pido el poder para mis ami­
gos políticos. (Murmullos en algunos banios.) Lo digo 
con sinceridad, señor marques de Vilunr.a, y nadie 
tien» derecho á dudarlo; ni lo esperamos, ni io de­
seamos,

Pero aunque no se quiera sacar la política del par­
tido moderado; ¿no tiene ese partido hombres dignos 
á quienes la Corona pueda conliar la realización de 
sus principios? Usspues de tantos males y desaciertos 
C'imo ha producido el actual Gabinete, el mayor ser- 
vico que puede prestar á la pátria y á la Reica es el 
d̂ . abandonar pronto un puesto quo tan desgraciada- 
inent':' ha o.;upado. Hay, señores, cosas que inutilizan 
á lüS hombres, y cuando esos hombros vienen siempre 
con unos mismos resulta los,algo hiy en esOs hombres 
que losimpoiibdila para mandar, y deben dejar el po­
der á otras persouas, ofendo una vez siquiera la voz 
de la pátria, ya que tan fatales han sido sus actos para 
el bien público.

El señor ministro de la GOBERNACION: Durante 
algunas horas, seiiores senadores, liabeis oido, no la 
exposición de una cuestión políiica, sino la apología 
de la insurr€cci.n, la defensa de los desórdenes que 
han ocurrido en la plaza pública, así como la caliU- 
cacion de los actos del Gabinete, formulada por una 
persona que ha ejercido la justicia, y por lo tanto de­
biera saber que ántes de dictar sentencia es preciso

oir á ainbis partes. Próxima la hora de levantarse la 
sesión, DO me p'-opongo contestar hoy al discurso del 
ár. Calderón Collaute?; p"ro os pido y pido á la opi- 
ni.'O pública que no juzguéis sólo por lo que habéis 
oido esta tarde, sino que espcreis á que se haya ven­
tilado completamente el asunto que nos ocupa Sin 
embargo, por de pronto, tomando el línaldel discurso 
de S. S., habré de decir alguna cosa.

S. S., despues de dirigirnos fuertes cargos, ha con­
cluido pidiendo que se apr.rte el actual ministerio 
como el mayor servicio que prestaría durante su ad­
ministración. Si yo imitara la manera peculiar de 
razonar del Sr. Cilderon Coliantes, podría d cirle que 
su larga peroración adolece del vivo deseo que tiene 
de ver que se aleje el actual ministerio, siendo reem­
plazado con otro que S. S. señala como de común ion 
moderada, pero que al cabo gastaría en una medida 
dada la duración que puede alcanzar en la esfera del 
poder el partido á que pertenezco; y siendo esta la 
intención del Sr. Calderón Coliantes, claro es, señores 
senadores, que su discurso se resiente de un grande 
espíritu de parcialidad. No asociaré yo, como S. S. lo 
ha hecho con diferéntes cosas, la defensa de esos 
ruidos, de esos tumultos en las calles con el efecto 
que S. S. quieren que produzcan al ser juzgados aquí 
por ios representantes del pais; pudiera asociar estas 
cosas para sacar deducciones, pero no lo haré, y si 
alguien las sacara, ruégole que no ssa malicioso, por­
que no son tales los propósitos del Sr. Calderón e n ­
llantes y los hombres que á su lado militan en un 
partido.

Pero S. S. se ha engañado al suponer que el actual 
ministerio está aislado, y que pudiera venir ningún 
otro Gabinete que participara de sus opiniones acerca 
de los sucesos que han sido objeto de su discurso, 
)ues en la cuestión del dia, esté seguro el Sr. Calderón 

I bollantes y el país entero que no hay un individuo del 
partido moderado que opine de esa manera contraria 
al actual Gabinete, v si acaso, los hay que juzgan que 
el Gobierno ha estado más blando y más contemplati­
vo de lo que convenía {Rumores en las tribunas) Las 
interrupciones no úie acobardan; estoy acostumbrado 
á ellas.

Sí, señores, si alguna opinión hay en el partido mo­
derado, es la de que hemos tenido demasiada conside­
ración ántes de rechazar la fuerza con la fuerza; por 
consiguiente, el ministerio moderado qué aquí entra­
ra haría lo mismo que el actual, y la prueba la tendrá 
S. S. dentro de breves días, cuando se conozca el voto 
de las Cámaras.

Por lo demás, aislados están los Gobiernos que re ­
presentan á un partido, porque en contra tienen á 
todos los demás, y nosotros estaríamos aislados, en 
efecto, cuando el partido cuyos principios queremos 
aplicar nos volviera la espalda, de lo cual no hay señal 
a guna en el momento presente.

Hechas estas declaraciones, y debiendo ser bastante 
largo en mí contestación al Sr. Calderón Coliantes, 
suplico al señor presidente que me permita continuar 
mañana mi di.scurso.

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión, la cual con­
tinuará mañana.

Se levanta la de este día.
Eran las cinco y media.

PAlilTE OFICIAI m  I K  ÍJ4CITA.

rA ^ IE  BEL1GI0S4.

Santos de hoy. Santa  Inés de Monte Pulciana y  
San Cesáreo, m ártir.

S anto de ma5ían.\. San Anselmo, Obispo y  doc­
tor.

cultos.

Se gana el Jubileo de las Cuarenta Horas en la igle­
sia de Santo Tomás, donde continúala novena del 
Santísimo Sacramento; predicará en la Misa mayor 
D. Pío Hernández Fraile, y por la lardeen los ejerci­
cios dirá el sermón D. Juan Bola ños.

En la parroquia de San Luís co.nienza la novena 
que la congregación de la Oración y Visita consagra 
anualmeute á su sobcíi-ana Patnma Nuestra Señora 
del Amparo y Buena Muerte; á las diez habrá Misa 
miyor con maninesto y sermón, que predicará don 
Manuel Leoncio Montero: por la tarde á las cinco y 
media, despues de manifastir á Su Divina .Majestad, 
se rezará la Estación y el Rosario; en seguida el ser­
món, que predicará D. Ba ilío Sánchez Grande, te r­
minando con li  novena, gozos, reserva, letanía y el 
Regina Cali. Concluida la función se impondrá el es­
capulario á los nuevos congregantes con la solemni­
dad y rito del sagrado Orden de la Merced.

En la iglesia de Jesús Nazareno se practicará el 
culto de costumbre por mañanáy tarde al Divino Re­
dentor, y en las Trinitarias se practicarán por la tarde 
á las cinco los ejercicios de instituto por la Congrega­
ción de los Sagrados Corazones do Jesús y de María, 
predicando D. Juan Sánchez.

En la parroquia de San José darán principio por la 
tarde á las cinco, y continuarán en los viérnes siguien­
tes, los Misereres al Santísimo Cristo del Desamparo, 
y tendrá hoy el sermón el Sr. Hernández Fraile.

Por la noche habrá ejercicios en San Ignacio, Bó­
veda de San Ginés y oratorio del Olivar, dondé se re­
zará al anochecer el santo Rosario, al que seguirá la 
meditación, y plática que hará el Sr. D. José María 
Angles. Eo los ejercicios del domingo predicará el se­
ñor D. Félix López Soldado.

V isita de la Córte de María . Nuestra Señora 
de la Buena Dicha en su iglesia, ó la d« las Viñas en 
Italianos.

Se reza de la ínfra-octava de Resurrección, con rito 
semí-doble y color blanco.

Pft*S.rOENCU D Sl. CO.-<SíJO l í í  MLVISTftOS.

S. M. la Reina nues tra  Señora (ÍQ. D. G.) > 

su áugusta Real familia, contiütiarí fea esta 

córte sin novedad en áu im portante salud.

MEÍISTKRIO DE GRACU Y JÜSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á b en dictar las si­
guientes resoluciones:

24  Febrero 1863. Concediendo á doña MariaCris- 
tina Isabel Osorio de Mnscoso, marquesa de Lsganés, 
hija de D. José Osorio de Moscoso y Carbajal, duque 
de Sesa, y doña Luisa Teresa de Borbon, Infanta de 
España, Real licencia para contraer matrimonio con 
D. Pedro Leopoldo Lorenzo Eugenio de Beaufremont, 
Príncipe del sacro Imperio de Alemania.

3 Marzo id. Mandaudo expedir á favor de D. Ma­
nuel de Ureta y Torres, Real cédula de autorización 
para usar en España el título extranjero de barón de 
Horet de Heymecheín.

10 id. id. Idem id. á favor de D. Fernando Cabre­
ra Fernandez de Córdova Real carta de sucesión en el 
litólo de marques de Ontiveros.

Id. id. id. Concediendo á D. José Muñoz de Bae- 
na y Goyéneche, hijo do D. Joaquín y de doña Teresa, 
marqueses de Prado Alegre, Real licendia para con­
traer matrimonio con doña Inés Mac-Crohon y Ba- 
rutell.

17 id. id. Mandando expedir á favor de D. Joaquín 
Cabrera y Melgarejo Real carta de sucesión en el t í ­
tulo de vizconde de la Torre de Albarragena.  ̂

24  id. id. Idein id. á favor de D. Rodrigo de Men­
doza y Sotomayor Real carta de confirmación en el tí­
tulo de marques de Villagarcía, y declarando nula» 
sin valor ni efecto alguno la expedida en la misma dig­
nidad en 29 de Abril de 1853 á doña María del Cár- 
m?n Mendoza Sotomayor, de acuerdo con el parecer 
de la sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

Id. id. id. Concediendo á doña Antonia Ros de 
Olano y Quintana, condesa de la Almina, Real licen­
cia para contraer matrimonio con D. Melchor de San­
gro y Rueda.

Curatos.

3 id. id. Aprobando las propuestas que, para la 
provísion de los curatos vacantes^ en la diócesis de 
Barcelona, eleva el reverendo Prelado, y nombrando 
á los sujetos que ocupan el primer lugar de las ternas 
en la forma siguiente:

Para el curato de término de Mataró á D. Francis­
co Plá.

Para el de Cornellá á D. Francisco Artigas.
Para el de segundo ascénso de Nuestra Señora de 

Belen de Barcelona á D. Juan Masferrer.
Para el de San Pablo de id. á D. Francisco de Paula 

Mutiño.
Para el de San Antonio de Villanueva y Geltrú á 

D. José Pons.
Para el de Santa Matía de Geltrú de Villanueva á 

D. Pedro Palau.
Para el de Sitjes á D. Raimundo Ferrer.
Para el de Sao Martin de Proveasal á D. Francisco 

Rodó.
Para el de San Pedro de Premiá á D. Jáime Puig.
Para el de las Roviras á D. Pi-dro Jaime Carreny.
Para el de la Llacuna á D. Feíipe Planells.
Para el da primer ascenso de Argentona á D. Fran­

cisco de Paula Crusellas.
Para el de San Pedro de Bigas á D. Benito Blandí.
Para el dé Castéllet á D. Joaquín Samorri.
Para el de San Estéban de Castellar á D. Agustín 

Deulofeo,
Para el de Corró da Munt á D. José María Car­

mín!.
Para el de Corró de Valí á D. Joaquín Cardona.
Para el de Sainalus á D. Miguel Moyas y Riera.
Para el de San Justo Desveru á D. José Masana.
Para el de San Quirico de Tarrasa á D. Teodoro Ra- 

barte.
Para el de Montonés á D. José Planas.
Para el de Palón á D. Antonio Moraza.
Para el de la Roca á D. Jaime Costa.
Para el de Malañanes á D. José Coll.
Para el de Arbós á D. Jo-iquin Pujol y Roses.
Para el de La Gomal á D José Masinítjá.
Para el de entrada de Sarriá á D. Benito Xiró.
Para el de Abrero á D. Ignacio Matcu.
Para el de Baibará á D. Juan Sarrú.
Para el de Carme á D. José Capdevila.
Para el de Cabrils á D. J sé Roca.
Para el de Alfon á D. José Calveh
Para el de Salamó á D. José Víla.
Para el de Montnegre á D. Domingo Riba.
Para el de Molanta á D. José Martin.
Para el de Valvidrera á D. Mauricio Brequet.
Y para el rural de primera clase de la Antíga á don 

José Sans.

M a d r i d .
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6194 fanegas de trigo.
2272 arrobas de hanaa de ídeia.
8449 arro tas &■ carhoa.

117 vacas que compor,en .al99)í libras de p«*J. 
297 cameros que iiacen 7970 libras de peso.
168 corderos que hacen 444d libras de peso.
7XBCIUÜ 6KA.NOS 40- kKKIADO a i  ATKS.
in g o ...........................de 4? 4 48 Rs. vn.
Cebada......................... de 27 i  29 Id
Álaarrobi.................... d* o i  32 lú.

l'«ndos páblleoa.

CAÜBIO AL CORTADO.

f  «blicMio.

Títulos del 3 p. 3  conso
lidado............................

Inscripciones en el Graü 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripcíoaes en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Ideim no preferente, con

Interes.......................
Idem sin Ínteres. . . .  
Participes legos convei ti-

l)les á 3 p. § ...............
Idem del 4 y 5por 100. . 
Deuda amortizanle de pri­

mera clisé....................
Idem amortizábie d« se-

gim'da idOTi..................
líéada del persoMl. . . . 
Deuda municipal de sisas 

d é l  ayuntamiento d» 
Madrid, con 2 1(2 de 
latófiíS ajlOal...............

ACCIONES DE CARKETERAS 
SENEÍ.AtES, 3 P , g  ANUAl

Emisión de 1.‘ de Abrfi 
de 18fe0, de á 4000 rs. 

Idem &  á 200ü rs, . . . 
Idem ds 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. .. 
Idém de 31 de Agosto dé

iSt52, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

18íi5', procedente de la 
de 13 de Agosto de
1852, de á 2000 rs , . 

Idem i.*de ÍCtlio de {S56
do á 2000 rs., . . . : 

.4.cciones de Oleras públj- 
cas de < (19 Julio í s  
1858........................

De! Canai de Isabel II, de 
de lOOO rs. 80(0 ants! 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
Rrro-cari-ilcü. , s. c. 

.te jones d e l  Banco t í9 
Espaai....................

45-60 y 70

40-83

78-00

24-00
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril 

de 1865.

HORAS.
i '& g '
£T«».Sí

TEMPERATURA EN 

GRADOS.
Direc­

ción del 
viento.

Estado
del

cielo.
ÍD 2
B  I Reaumur Centígr.

6 m.
9 m. 

12. .  . .
3 tar. . 
6 lar... 
9 noch.

704,74 
705 65 
703,26 
704,33 
704,59 
703,07

7 M  
H ».8 
^-i^8  
17»,4 
13’ ,4 
12”,8

8°,9 
^4^7 
18®, 5 
21“,7 
16’,8 
16”,0

N.N. E 
N .N .E  
S.........
s . o . . .

S ........

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Lluvia.
Tempt.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura máxima al sol.................
Temperatura minina del dia...............

12®,0 
27*,8 

6^9

23“,8
34*,7
8“,6

Evaporación en las 24 horas . . 3,0 
Lluvia en id. id............................  0,3

milímetros, 
ídem.
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SECCION DE ANUNCIOS.
ROSARIO DEVOTISIMO DE LOS CINCUENTA 

misterios de Cristo Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P. Francisco Arias, de la 
C. de J.

Se vende á dos cuartos en Madrid y tres en pro­
vincias, en la calle de la Snlud, núm. 14, cuarto ler 
cero derecha; en las librerías de O amendi, Aguado y 
Lezcano, y en la imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49, 
bajo.

Le c c io n e s  s o b r e  e l  s i s t e m a  d e  f i l o s o f í a
paiiieista del uieiiian Krause, pronunciadas en La 

^rmoMi'a ^socieda.i lilerario-cató.ica), por D. Juan 
Manuel Orti y Lura, calt-drálico de tilusolia tn  uno de 
los instituios de e.-<ia córte.

Esla libra saldrá cu ires entregas á razón de 4 rea- 
es en .MiinJ y 3 en provincias. Ai lin de la publica­
ción se Huiiieutará el precio de la orra. La suicricion 
estará ab.erla en la imprenia de Tejado, y t-ii l,..-> 11- 
breiías Je Omini u Ji. Duián, Bjiilly-Bailliere, Aguado, 
Lizcano y D. Leocadio L ipez.

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se­
ñor Tejado, acompañando su importe.
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Lot cartas p pediiios se dirigen 
á In fabrica.

Un elecante Depósito Central acaba de abrir la casa fabril y comercial de López en !a Puorla riel Sol, Ki'mi. 13, y Montera, Núm. 1. 
Nin"uiia indu'tria en tan poco tieivjio ha cor^eguido un‘(le;arrollo tan vasto como los C iin co lu ü í 's  d e  l>. líJts:^»» Biopez;

ju iauos niiN y •••• ---------  ------¿ « ... .. . --------- ---------------------------------------- -------
p a r a  que la s  c l a s e s ,  lí-jós d e  decaer, sean lo mi-mo, y áun m e jo r e s  .«i es posible. j  j  - j  ^

La fabrica de López está movida por una máquina de vapor de la fuerza de I o canaiios, los aparatos de moler, todos de piedra de gra­
nito son los agentes que el inpenio del liomlire acaba de descubrir con el sello de la suma perfección.

'  “  9 0 0  p u n to s  d e  n e n i a  e n  n n d r i d ,  « Ig iu io s  e n  p r o v in c ia s .
La correspondencia y  pedidos se dirigen á la fábrica.

LECTURAS POPULARES.-SE PUBUCAN EL DIA 1.® DE CADA MES.
Concluido el tomo 7. ® de esla Revista católica é instructiva, correspondiente al 

año 1864, se reciben suscriciones para el tomo 8. ° , que saldrá á luz en 1865. Las 
doce entregas que se publicarán en el año 1863, serán de igual.tamaño y lectura qae 
las veinte y cuatro de los años anteriores.

El precio de suscricion es de 20 rs. al año en Madrid', y 24 en provincias, franco 
de porte. No se admiten suscriciones por ménos de un semestre. Se dan cinco ejem­
plares de cada número, á fin de que se repartan entre los pobres.

El sibrante de los productos de esta publicación , despues de cubrir los gastos de 
impresión y demás precisos , se invertirá en la de obras análogas á las mismas Lec­
turas populares, las cuales se darán gratis á los suscritores.

El tomo 1, ® , que abraza los seis meses últimos de 1858 , y los tomos 2. ® , 3. ® , 
4 . ° , 5 . ‘= , 6 . °  -  ~ ■ . ’ . J  .
60, 61,62, 63 y 
otros á b rs. caua uno.

_ 7. ® , que comprenden respectivamente los doce meses de' 1839) 
64, se venden los siete á 32 rs., y sueltos , el l . ® é 2 lj2 rs. y los

De ¡os catorce opúsculos regalados á los señores suscritores se ha agotado la 
edición de c«si todos ellos; se han reimpreso el 4. ° , ó sea la preciosa novelita Maria 
Girar, ó el Angel de la fam ilia  , y el S. °  y 6 . ® , este es , el Manualito devoto ó 
Jjevocionario, y sólo eiisten varios ejemplares del Segundo y  tercer Mandamiento 
de la Iglesia. El precio de cada opúsculo es el de cuatro cuartos en Madrid, y cinco 
en provincias, Iranco de porte.

Los pedidos y suscriciones se dirigirán al director de las Lecturas populares , calla 
de la Salud, núm. 14, 3. ® , derecha ; ai Sr. Tejado , calle de Silva , 47 y 49 ; y é las
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j librerías de Olamendi, calle de la Paz, 6; de Lizcano, calle de la Cruz, 31, 
do, Pontejos, 8. (G.
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